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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 11 de julio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se declara desierto puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2  de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo  
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el Decre- 
to 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, y el Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), modificados por  
el Decreto 69/2013, de 2 de julio (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), declara desierto el puesto de libre 
designación denominado «ATE Málaga-Capital», Código 11090810, adscrito a la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Málaga, convocado por Resolución de fecha 7 de mayo de 2013 (BOJA núm. 38, de 17 
de mayo de 2013).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición ante esta misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en el plazo de un mes o recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 25 de julio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas en el artículo 15.2, apartado b), de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de Creación del 
Servicio Andaluz de Empleo, y en el artículo 19.2, apartado b), del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), modificados por el Decreto 69/2013, de 2 de julio 
(BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, de fecha 20 de mayo de 2013 (BOJA núm. 103, de 29 de mayo de 2013), al 
personal funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el artícu- 
lo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción 
al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición ante esta misma Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en el plazo de un mes o recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1984, reformada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.

A N E X O

DNI: 28.631.831-M.
Primer apellido: Azaustre.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Yolanda.
Código Puesto de Trabajo: 9473110.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Intermediación e Inserción Laboral.
Consejeria/Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Empleo.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 26 de junio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de 
libre designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia que le delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto 
de 2002), adjudica el puesto de libre designación, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 29 de 
abril de 2013 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo de 2013), y para el que se nombra al funcionario que figura en el 
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el artícu- 
lo 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 26 de junio de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.

A N E X O

DNI: 31.389.144-D.
Primer apellido: Salcini.
Segundo apellido: Macías.
Nombre: Amador.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial. Código 2072710.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 2 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto un 
puesto de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta las competencias atribuidas por 
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegado por la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 
de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de libre designación denominado Servicio de Salud, Código 
2101410, adscrita a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Huelva, convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de fecha 29 de abril de 2013 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo de 2013).

La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Salud y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquel sea resuelto expresamente o se produzca su 
desestimación presunta.

Sevilla, 2 de julio de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 8 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de 
libre designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia que le delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto 
de 2002), adjudica el puesto de libre designación, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 29 de 
abril de 2013 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo de 2013), y para el que se nombra al personal de Instituciones 
Sanitarias que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el artícu- 
lo 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 8 de julio de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.

A N E X O

DNI: 75.390.075-P.
Primer apellido: Lama.
Segundo apellido: Herrera.
Nombre: Carmen María.
Puesto de trabajo adjudicado: Consejero/a Técnico. Código 7095010.
Centro directivo: Secretaría General de Calidad e Innovación.
Centro destino: Secretaría General de Calidad e Innovación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 11 de julio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 
15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el Decreto 96/2011, de 
19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y el Decreto 149/2012, de 5 de 
junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), modificados por el Decreto 69/2013, 
de 2 de julio (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en los Anexos 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 
4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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A N E X O

Centro directivo: Dirección Gerencia Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Coordinación de Planificación y Desarrollo Normativo.
Código: 9716610.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:

Grupo: A1-A111.
Cuerpo: P-A1.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 30
C. específico RFIDP euros/A: 24.719,52 euros.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 25 de julio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 
15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el Decreto 96/2011, de 
19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y el Decreto 149/2012, de 5 de 
junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), modificados por el Decreto 69/2013 
de 2 de Julio, (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2013), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en los Anexos 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 
4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.



16 de agosto 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 160  página 1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

A N E X O

Centro directivo: Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Sv. Fomento Empleo.
Código: 7062810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:

Grupo: A1-A111.
Cuerpo: P-A1.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: 18.945,72 euros.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Córdoba.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 8 de agosto de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Laboratorios Clínicos en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Laboratorios Clínicos en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación introducida 
por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto 
de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
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contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A 
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE LABORATORIOS CLÍNICOS DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA SUR  

DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería, y/o Licenciado en Medicina y Cirugía Especialista en: Análisis Clínicos/Microbiología y Parasitología/
Hematología y Hemoterapia/Bioquímica Clínica; y/o Licenciado en Biología, Licenciado en Farmacia o Licenciado 
en Química, Especialista en: Análisis Clínicos/Microbiología y Parasitología/Bioquímica Clínica o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, mediante 
la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes 
a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A 
tal efecto en la página   del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la realización del citado 
curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Laboratorios Clínicos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, aprobada mediante Resolución 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16.12.2010 junto al nombramiento para el 
desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de bloque del 
área de referencia del conocimiento en salud (Titulación y Especialidad, si procede) correspondiente a la persona 
candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
su UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada (Hospital de Motril), sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, C.P. 18600  
Motril (Granada) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Laboratorios Clínicos del Área de Gestión 

Sanitaria Sur de Granada (seis ejemplares).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 

de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia del Área la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios de Área del Gestión Sanitaria Sur 
de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de ..................................................................... del ................................................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................, 
BOJA núm. ..................., de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA SUR DE GRANADA
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
 - Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
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 - Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 - Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 - Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
 -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de agosto de 2013.- El Director Gerente, P.S. (Orden de 3.7.2013), la Directora General de 
Gestión Económica y Servicios, Inés Bardón Rafael.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 14 de septiembre de 2012, por la que se establece el número de puestos escolares de 
primer ciclo de educación infantil para la escuela infantil «Rosa López Cervantes», de Motril (Granada). 
(pp. 2�21/2012).

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil, establece que el número de puestos escolares en los referidos centros 
educativos se fijará por Orden de la Consejería competente en materia de educación, teniendo en cuenta el 
número máximo de niños y niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 del mencionado Decreto y 
las instalaciones y condiciones materiales establecidas en el mismo, considerando igualmente lo establecido en 
su disposición adicional primera. 3 para los centros educativos incompletos.

Visto el expediente promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Motril (Granada), titular de la escuela 
infantil «Rosa López Cervantes», a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros, y en virtud de 
lo establecido en el citado artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Autorizar la capacidad, en cuanto al número de unidades y puestos escolares de primer ciclo de 
educación infantil, de la escuela infantil «Rosa López Cervantes», de Motril (Granada), código 18014211, creada 
por el Decreto 479/2012, de 31 de julio, por el que se crean y se suprimen determinadas escuelas infantiles de 
titularidad municipal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que quedará configurada con 3 unidades para 
41 puestos escolares.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 7 de agosto de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del Acuerdo de modificación del Convenio Colectivo 
de la empresa que se cita.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa FOREM-Andalucía. 
Fundación Formación y Empleo de Andalucía (Cód. 71000592011996), suscrito con fecha 1 de julio de 2013, 
por el que se modifica el artículo 15 de dicho Convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción, depósito y publicación del citado Acuerdo de modificación en el Registro 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de agosto de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.

ACTA DE REUNIóN DE LA COMISIóN NEGOCIADORA DE LOS/AS TRABAJADORES/AS Y LA DIRECCIóN DE LA 
EMPRESA DEL VI CONVENIO COLECTIVO DE LA FUNDACIóN FORMACIóN Y EMPLEO DE ANDALUCÍA

En Sevilla, a 1 de julio de 2013, se reúnen los representantes de los trabajadores y los representantes 
de la empresa que se relacionan a continuación, que son miembros de la Comisión Negociadora del VI Convenio 
Colectivo de la empresa «Fundación Formación y Empleo de Andalucía», constituida con fecha 2 de enero de 
2013, reconociéndose ambas partes como interlocutores válidos con la capacidad y legitimidad necesaria de 
acuerdo con los dispuesto en los artículos 87.1 y 89 del Estatuto de los Trabajadores y el Convenio Colectivo 
indicado.

Por la empresa.
- Milagros Escalera Rojo.
- Miguel Conde Villuendas.
Por los/as trabajadores/as.
- Sonia Bueno López.
- Carmen Tajuelo Sánchez.
- Matilde Fernández Fuentes.
- Enriqueta García Sánchez.
Por la Federación de Enseñanza.
- Gloria Molina Álvarez de Cienfuegos.

Con el objeto de dar cumplimiento a los cambios legislativos laborales en materia de Clasificación 
Profesional y a lo ya pactado en el VI Convenio Colectivo de la Fundación Formación y Empleo de Andalucía (año 
2013), se acuerda modificar el artículo 15.º del Convenio Colectivo de la siguiente forma:

«Artículo 15.º Grupos y Subgrupos profesionales.
El personal de FOREM-Andalucía, a los efectos de su clasificación, se encuadra en Grupos Profesionales 

de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores (modificado por la 
Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2012, de 6 de julio), la clasificación profesional se efectuará atendiendo 
a las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, incluyendo en cada grupo distintas 
funciones, tareas y especialidades.

Dentro de cada grupo se identifican subgrupos de distintos niveles de responsabilidad. La pertenencia a 
un Grupo Profesional capacitará para el desempeño de todas las tareas y cometidos propios de los mismos, sin 
más limitaciones que las derivadas de la responsabilidad asignada a cada subgrupo, las competencias mínimas 
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requeridas, teniendo en cuenta las especificas de las profesiones reguladas, y la correspondencia jerárquica en 
lo referente a la supervisión y evaluación.

La determinación de la pertenencia a un grupo profesional es el resultado de la ponderación, entre 
otros, de los siguientes factores:

Conocimientos y experiencia. Formación básica específica necesaria para cumplir correctamente los 
cometidos, la experiencia adquirida y la dificultad para la adquisición de dichos conocimientos y experiencia.

Autonomía. El grado de dependencia jerárquica en el desempeño de las tareas o funciones que se 
desarrollen.

Responsabilidad. El grado de autonomía de acción del titular de la función, el nivel de influencia sobre 
los resultados y la relevancia de la gestión sobre los recursos humanos, técnicos y productivos.

Iniciativa. Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el grado de seguimiento de las normas o 
directrices para la ejecución de tareas o funciones.

Mando. El grado de supervisión y ordenación de las funciones y tareas, la capacidad de interrelación y el 
número de personas sobre las que ejerce el mando.

Complejidad. Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el número y el grado de integración de los 
diversos factores antes enumerados en la tarea o puesto encomendado.

Grupo I (Técnicos nivel I).
Se incluyen en este grupo los trabajadores/as que en el desempeño de su trabajo requiere un alto 

grado de conocimientos profesionales y ejercen su competencia sobre un conjunto de actividades profesionales 
complejas realizadas en una variedad de contextos que requieren conjugar variables de tipo técnico, económico 
u organizativo. 

Poseen un alto grado de autonomía en la toma de decisiones en lo referente a la planificación, ejecución 
y supervisión de las tareas asignadas a los proyectos, acciones, actividades y procesos de los que forman 
parte.

En algunos casos, pueden tener responsabilidad en la coordinación de funciones y equipos de trabajo 
reducidos, temporales o funcionales. 

Tendrán como mínimo las siguientes Titulaciones: Grado, Licenciados/as Universitarios/as, Ingenieros/as 
o Titulaciones equivalentes.

Este Grupo está formado por los siguientes Subgrupos Profesionales:

- Técnico de Formación.
- Técnico de Evaluación.
- Técnico Tutor.
- Técnico Gestor de Orientación.
- Técnico de Orientación.
- Técnico de Autoorientación.
- Técnico Gestor Asesoramiento al Autoempleo.
- Técnico Asesoramiento al Autoempleo.
- Técnico Diseño de Proyecto.
- Técnico Ejecución de Proyectos.
- Técnico Gestión de Personal.
- Técnico de Contabilidad.
- Técnico Contratación y Ejecución.
- Técnico Analista y Desarrollo Sistema.
- Técnico Informático Desarrollo Developer.

Cuando la organización y/o necesidades del trabajo lo requieran se podrán constituir nuevos Subgrupos 
Profesionales actualmente nos previstos.

Grupo II (Técnicos nivel II).
Se incluyen en este grupo los trabajadores/as que en el desempeño de su trabajo requiere un alto 

grado de conocimientos profesionales y ejercen su competencia sobre un conjunto de actividades profesionales 
complejas realizadas en una variedad de contextos que requieren conjugar variables de tipo técnico, económico 
u organizativo. 

Poseen un cierto grado de autonomía en la toma de decisiones en lo referente a la planificación, 
ejecución y supervisión de las tareas asignadas a los proyectos, acciones, actividades y procesos de los que 
forman parte. 
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Tendrán como mínimo las siguientes Titulaciones: Diplomados/as Universitarios/as, Ingenieros/as 
técnicos/as o Titulaciones equivalentes. 

Este Grupo está formado por los siguientes Subgrupos Profesionales:

- Técnico de Extensión.
- Técnico Gestión de Personal.
- Técnico Contable.
- Técnico de Apoyo a la Contratación.
- Técnico de Apoyo a la Ejecución.
- Técnico de Justificación.
- Técnico de Banco.
- Técnico Informático de Sistema.
- Técnico Informático Desarrollo Developer.

Cuando la organización y/o necesidades del trabajo lo requieran se podrán constituir nuevos Subgrupos 
Profesionales actualmente nos previstos.

Grupo III Administrativos.
Se incluyen en este grupo los trabajadores y trabajadoras que ocupan puestos caracterizados por el 

desempeño de un conjunto de actividades profesionales operativas de cierta complejidad, con la capacidad de 
realizar trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente iniciativa y razonamiento por parte de los 
trabajadores y trabajadoras encargados de su ejecución. 

Asimismo, también comprenden las tareas que se ejecutan bajo dependencia de mandos o de 
profesionales de más alta cualificación. 

Tendrán como mínimo las siguientes Titulaciones: Bachiller Superior, BUP o equivalente, Técnico/a en 
Formación Profesional, titulación equivalente o formación y experiencia profesional reconocida.

Grupo IV Monitores.
Se incluyen en este grupo los trabajadores/as que en el desempeño de su trabajo requiere un alto 

grado de conocimientos profesionales y ejercen su competencia sobre un conjunto de actividades profesionales 
complejas realizadas en una variedad de contextos que requieren conjugar variables de tipo metodológico y 
didáctico. 

Poseen un alto grado de autonomía en la toma de decisiones en lo referente a la planificación, ejecución 
y supervisión de las tareas asignadas a la impartición de los cursos, acciones formativas o tareas didácticas que 
se les asigne.

Tendrán como mínimo las siguientes Titulaciones: Las exigidas por la normativa que regula el Programa/Plan 
Formativo de los cursos/acción formativa en los cuales prestarán sus servicios.

En el plazo de 6 meses a partir de la fecha de firma del presente Convenio Colectivo, la Dirección de 
la Fundación se compromete a definir las funciones de los grupos y subgrupos profesionales reflejadas en el 
mismo.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 7 de agosto de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por 
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación del acuerdo por el que se prorroga el convenio 
colectivo de empresa que se cita.

Visto el Acuerdo de prórroga del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la 
Junta de Andalucía (Cód. 71000082011985), suscrito por la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía con fecha de 28 de junio de 2013, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción, depósito y publicación del citado Acuerdo en el Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de agosto de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.

ACUERDO DE LA COMISIóN NEGOCIADORA DEL VII CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE LA 
ADMINISTRACIóN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SOBRE PRóRROGA DE VIGENCIA DEL VI CONVENIO COLECTIVO

La Mesa General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración 
de la Junta de Andalucía ha adoptado en su sesión de 26 de junio de 2013, un Acuerdo sobre prórroga de 
vigencia de los convenios colectivos del Sector Público Andaluz, con el objeto de impulsar la negociación 
colectiva pendiente y superar los posibles bloqueos de negociación, dar certidumbre y seguridad en las distintas 
unidades de negociación, fortalecer el clima de confianza mutua en la búsqueda de los acuerdos que permitan 
conciliar los intereses de ambas partes en la situación actual y como forma de dar perspectiva de estabilidad a 
las relaciones laborales entre la Administración y su personal, efectuando una serie de recomendaciones a las 
unidades de negociación de los convenios colectivos.

En este sentido, no cabe ninguna duda de que la normativa laboral vigente permite que, en cualquier 
momento, las partes negociadoras ultimen acuerdos específicos sobre prórroga de los convenios, incluso durante 
la fase de negociación del nuevo convenio que estuviera llamado a sustituir al denunciado.

Esta Comisión Negociadora que asume las citadas recomendaciones y al objeto de dar seguridad jurídica 
y estabilidad en el marco de las relaciones laborales incluidas en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo 
de la Administración de la Junta de Andalucía, adopta el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Prorrogar la vigencia del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de 
la Junta de Andalucía hasta el día 30 de junio de 2014, siendo en consecuencia válidas tanto las cláusulas 
normativas como las obligacionales contenidas en el mismo.

Segundo. Agilizar e intensificar el proceso de negociación del VII Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con la reanudación inmediata de las reuniones de esta Comisión 
Negociadora, a fin de propiciar la adopción de un nuevo convenio colectivo antes de la expiración del plazo 
indicado en el punto anterior.

Tercero. Si el proceso de negociación no hubiese culminado a la fecha de 30 de junio de 2014, la 
Comisión Negociadora podrá acordar, con anterioridad a dicha fecha, una nueva prórroga sobre la vigencia del 
VI Convenio Colectivo, de un año de duración, que empezará a computar a partir del 1 de julio de 2014.
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Cuarto. Se procurará la potenciación de los mecanismos de flexibilidad interna a efectos de que el 
tiempo de trabajo, la clasificación profesional, las funciones y el salario, entre otras condiciones, tengan la 
necesaria adaptabilidad a las necesidades e intereses de los trabajadores y las trabajadoras y la Administración 
de la Junta de Andalucía, con la participación de la representación legal de los trabajadores en los distintos 
procesos de adaptación.

Quinto. Se procederá a una mejora en la técnica reguladora del Convenio Colectivo de la Administración 
de la Junta de Andalucía, de forma que se consiga una mayor claridad y simplificación de las cláusulas 
convencionales, haciéndolas más accesibles en su entendimiento a todas las partes.

Sexto. En el supuesto de que se produzca una situación de bloqueo de la negociación, las partes 
se comprometen a acudir a los sistemas de solución extrajudicial de resolución de los conflictos laborales 
establecidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. El presente Acuerdo será tramitado ante la Autoridad Laboral a los efectos de su registro y 
publicación.

En Sevilla, a 28 de junio de 2013.

POR LA ADMINISTRACIóN

Isabel Mayo López
Directora General de Recursos Humanos y Función Pública

POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES

Esperanza Morales Medina
Por FSP-UGT Andalucía
Juan Antonio Lozano Martínez
Por CCOO Andalucía
Alicia Martos Gómez-Landero
Por CSI-F Andalucía
Juan Antonio Valdivieso Roldán
Por USTEA
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 7 de agosto de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por 
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación del Acuerdo por el que se prorroga el Convenio 
Colectivo de la empresa que se cita.

Visto el Acuerdo de prórroga del II Convenio Colectivo de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo (Cód. 71001100012006), suscrito por la comisión negociadora del nuevo convenio colectivo con fecha 
5 de julio de 2013, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción, depósito y publicación del citado Acuerdo en el Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de agosto de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.

ACUERDO DE LA COMISIóN NEGOCIADORA SOBRE PRóRROGA DE VIGENCIA DEL II CONVENIO COLECTIVO 
DEL PERSONAL DE LA EXTINTA FUNDACIóN ANDALUZA FONDO DE FORMACIóN Y EMPLEO.

La Mesa General de Negociación Común de la Administración de la Junta de Andalucía ha adoptado, en 
su sesión de 26 de junio de 2013, un Acuerdo sobre prórroga de vigencia de los Convenios Colectivos del sector 
público andaluz, con el objeto de impulsar la negociación colectiva pendiente y superar los posibles bloqueos 
de negociación, dar certidumbre y seguridad en las distintas unidades de negociación, fortalecer el clima de 
confianza mutua en la búsqueda de los acuerdos que permitan conciliar los intereses de ambas partes y como 
forma de dar perspectiva a las relaciones laborales entre la Administración y su personal, efectuando una serie 
de recomendaciones a las unidades de negociación de los Convenios Colectivos.

Teniendo en cuenta que el II Convenio Colectivo de la extinta Fundación Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo (en adelante FAFFE) fue denunciado en noviembre de 2009 y haciendo uso de la garantía prevista en el 
artículo 86.3 del R.D. 1/1995, por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores, para mantener la vigencia 
del citado Convenio hasta la finalización del proceso negociador que dé lugar a la aprobación de un nuevo 
Convenio Colectivo de aplicación al personal de la Agencia SAE procedente de la extinta FAFFE, esta Comisión 
Negociadora, que asume las anteriores recomendaciones y al objeto de dar seguridad jurídica y estabilidad en el 
marco de las relaciones laborales, 

A C U E R D A

Primero. Prorrogar la vigencia del II Convenio Colectivo de la extinta FAFFE hasta el 30 de junio de 2014, 
siendo en consecuencia válidas tanto las cláusulas normativas como las obligacionales contenidas en el mismo.

Segundo. Si el proceso de negociación no hubiese culminado a la fecha de 30 de junio de 2014, la 
Comisión Negociadora podrá acordar, con anterioridad a dicha fecha, una nueva prórroga sobre la vigencia de 
dicho Convenio, de un año de duración, que empezará a computar a partir del 1 de julio de 2014.

Tercero. El presente Acuerdo será tramitado ante la Autoridad Laboral a los efectos de su registro y 
publicación.

En Sevilla, a 5 de julio de 2013.

Por la Administración:
Antonio González Marín, Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.
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Por las Organizaciones Sindicales:
Antonio García Gil, UGT.
Carmen Rodríguez Gómez, UGT.
Alejandro Rodríguez Hornos, UGT.
Manuel Vega Vázquez, FSP-UGT Andalucía.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 7 de agosto de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo de la empresa que se cita.

Visto el texto del II Convenio Colectivo de la empresa ABC de Sevilla (Cód. 71100042012011), suscrito 
por la representación de la empresa y la de los trabajadores con fecha 28 de junio de 2013, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, 

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción, depósito y publicación del citado Convenio Colectivo en el Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con notificación a la Comisión Negociadora. 

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de agosto de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.

II CONVENIO COLECTIVO DE ABC SEVILLA, S.L.U.
2013, 2014 Y 2015

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Partes contratantes.
El presente Convenio Colectivo se concierta entre «ABC Sevilla, S.L.U., Sociedad Limitada Unipersonal», 

y su personal, mediante sus respectivas representaciones.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito del presente Convenio Colectivo es de Empresa y afecta a todos los centros de trabajo que 

«ABC Sevilla, S.L.U.» tiene constituidos en Sevilla, Córdoba y Málaga y que puedan constituirse en el futuro, 
durante el tiempo de su vigencia, en territorio nacional.

Artículo 3. Ámbito funcional.
Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo afectan a todas las actividades de «ABC 

Sevilla, S.L.U.». 

Artículo 4. Ámbito personal.
El presente Convenio Colectivo afectará a todo el personal perteneciente a la plantilla de ABC Sevilla, 

S.L.U., que preste sus servicios en la empresa mediante contrato laboral, cualesquiera que fuesen sus 
cometidos.

Quedan expresamente excluidos:

a) Consejeros, personal de Alta Dirección y personal Directivo, incluyéndose en estos últimos los 
Directores y Subdirectores de Área, los Responsables de los Centros de trabajo y los Jefes de Departamento. En 
estos supuestos se estará al contenido específico de sus contratos.

b) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles/mercantiles de prestación de servicios.
c) Los Asesores, expertos que colaboran con la empresa en función de sus especiales conocimientos.
d) Los Corresponsales y Colaboradores que tengan formalizado un contrato civil/mercantil con la empresa.
e) Los Colaboradores a la pieza, independientemente de que mantengan una relación continuada con 

la empresa.
f) Los Agentes comerciales o publicitarios con contrato civil/mercantil. En estos supuestos se estará al 

contenido específico de sus contratos.
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Artículo 5. Vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, si bien surtirá efectos económicos desde el 1 

de enero de 2013. 

Artículo 6. Duración y prórroga.
El presente Convenio tendrá una duración de tres años, desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de 

diciembre de 2015.
Se entenderá prorrogado por años naturales a partir del día 31 de diciembre de 2015, mientras que 

por cualquiera de las partes no sea denunciado por escrito dentro de los tres últimos meses de su vigencia o 
prórroga en curso.

Artículo 7. Naturaleza y revisión.
El presente Convenio Colectivo constituye la expresión libremente adoptada por las partes en el ejercicio 

de su autonomía colectiva, y se ampara en la fuerza normativa que refiere el artículo 82 del Real Decreto 
Legislativo 1/95, de 24 de marzo.

En virtud del principio de no concurrencia dispuesto en el artículo 84 del Real Decreto Legislativo 1/95, 
de 24 de marzo, no se podrá invocar a ningún efecto la aplicabilidad de normas dimanantes de Convenios 
Colectivos de ámbito distinto, aun cuando anteriormente hubieran tenido vigencia en ABC Sevilla, S.L.U., o se 
hubieran aplicado con carácter supletorio o complementario.

En igual medida, y en atención con lo dispuesto en el artículo 86.4 del Estatuto de los Trabajadores, 
el presente Convenio Colectivo deroga y sustituye íntegramente al I Convenio Colectivo de ABC Sevilla, S.L.U. 
Por tanto, las estipulaciones de este Convenio en cuanto se refieren a condiciones, derechos y obligaciones 
en el mismo contenidas, revocan y sustituyen a cuantas normas y compromisos de tales materias se hayan 
establecido, sin perjuicio de las condiciones más beneficiosas de carácter individual o colectivo reconocidas por 
la empresa y todas aquellas emanadas de resoluciones judiciales que afecten a los trabajadores individual o 
colectivamente.

Cualquiera de las representaciones que son parte de este Convenio podrá ejercitar su derecho a pedir 
la revisión del mismo cuando una promulgación de disposiciones legales o publicación de Convenios de ámbito 
superior afecten en forma esencial a cualquiera de los elementos fundamentales del presente Convenio.

Artículo 8. Denuncia.
La denuncia proponiendo la rescisión del Convenio deberá presentarse por escrito, y de acuerdo con los 

procedimientos legalmente establecidos, dentro de los tres últimos meses respecto a la fecha de terminación de 
la vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

En el supuesto de que las conversaciones se prolongaran por plazo que exceda de la vigencia del 
Convenio, se entenderá éste prorrogado en todos sus términos y condiciones hasta que se firme uno nuevo.

Artículo 9. Compensación y absorción.
Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales futuras o Convenios de ámbito 

superior que impliquen variaciones económicas en todos o en algunos de los conceptos retributivos únicamente 
tendrán eficacia práctica si, globalmente considerados, superan el nivel de éste en un cómputo anual. En caso 
contrario se considerarán absorbidos y compensados por las mejoras pactadas.

Artículo 10. Vinculación a la totalidad.
Ambas representaciones convienen que, siendo lo pactado un todo orgánico indivisible, considerarán 

el Convenio como nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de que la autoridad o jurisdicción competentes, en 
el ejercicio de las facultades que le sean propias, objetase o invalidase alguno de los pactos o no aprobara la 
totalidad de su contenido, que debe ser uno e indivisible en su aplicación.

Artículo 11. Comisión Paritaria de interpretación y vigilancia del Convenio.
Con la entrada en vigor del presente Convenio, se constituye una Comisión Paritaria compuesta por tres 

miembros en representación de los trabajadores elegidos entre los miembros del Comité de Empresa y otros 
tres en representación de la Dirección de la Empresa designados por esta, pertenecientes preferentemente 
en ambos casos a la Comisión Negociadora del Convenio, para resolver las cuestiones que se deriven de la 
interpretación o aplicación de lo acordado en el presente Convenio. 

Ambas representaciones establecen que, en la medida en que no suponga renuncia a derechos 
necesarios establecidos por la Ley, la actuación de la anterior Comisión Paritaria será preceptiva antes de 
que por la Empresa o por la representación de los trabajadores se acuda, para la reclamación de derechos y 
obligaciones de carácter colectivo derivados de la aplicación o interpretación de este Convenio, y en caso de 
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discrepancias en el seno de la comisión paritaria, esta solicitará los servicios de mediación del SERCLA (Sistema 
Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía) previo a instar la vía jurisdiccional.

Esta Comisión, previa consulta a los trabajadores sobre el resultado provisional de las reuniones, emitirá 
resolución motivada, con acuerdo o sin él, sobre los temas a ella sometidos en el plazo de veinte días naturales, 
que podrá ser ampliado por acuerdo de las partes, contados a partir del primer día de reunión, la cual se ha de 
celebrar en el plazo máximo de diez días a partir de la fecha en que cualquiera de las partes la convoque.

CAPÍTULO SEGUNDO

ORGANIZACIóN DEL TRABAJO

Artículo 12. Organización del trabajo.
La organización del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa, que la ejercitará con 

arreglo a lo previsto en el presente Convenio Colectivo y en la legislación vigente. La organización del trabajo 
tiene como fin el de alcanzar en la empresa un nivel adecuado de productividad, basado en la utilización óptima 
de los recursos humanos y materiales.

El logro de un adecuado nivel de productividad constituye uno de los medios principales para un mejor 
desarrollo humano, profesional y económico de todos los que integran la plantilla. Por ello, tanto el personal 
como la Dirección pondrán de su parte los medios precisos para el aumento de dicha productividad. El personal 
dedicando plenamente su atención al trabajo que efectúa y la Dirección, poniendo todos los medios técnicos y 
organizativos que contribuyan a dicho aumento.

Artículo 13. Normas de trabajo.
Las normas de trabajo serán cometido propio de la Dirección, con sometimiento a los cometidos 

asignados al grupo profesional o especialidad de cada trabajador, dentro de los generales cometidos propios 
de su competencia profesional. Los trabajadores asumen la obligación del cumplimiento de las especificaciones 
y normas de procedimiento que tengan asignados o asigne la Dirección de la Empresa, encaminados a una 
óptima distribución de las cargas de trabajo y a la plena ocupación de la plantilla.

Artículo 14. Proceso productivo.
El trabajo en los procesos de la Empresa tiene la naturaleza de proceso continuo, ya que, debido a 

necesidades técnicas y organizativas, se realiza las 24 horas del día durante los 365 días del año.
Sin perjuicio de lo anterior, se respetará el régimen de libranzas correspondiente a los tres días de no 

publicación del periódico impreso de aquellos trabajadores que hubieran venido disfrutando de tal derecho.

CAPÍTULO TERCERO

DEL PERSONAL

Sección primera. Normas Generales y Clasificación Profesional

Artículo 15. Principios Generales.
A partir de la entrada en vigor del presente convenio todos los puestos de trabajo que se asignen 

lo serán de conformidad al nuevo sistema de ordenación y clasificación de puestos de trabajo previsto en el 
presente capítulo.

Artículo 16. Clasificación Profesional.
1. El sistema de clasificación que se contempla en el presente convenio colectivo se estructura en 

Grupos profesionales y Áreas funcionales, con el fin de favorecer la promoción profesional, estableciendo para 
ello mecanismos de carrera dentro del sistema.

2. El Grupo Profesional engloba y determina unitariamente las aptitudes profesionales, las titulaciones y 
el contenido general de la prestación laboral que se corresponde con los mismos.

3. Las Áreas Funcionales agrupan, dentro de los Grupos profesionales, el conjunto de actividades propias 
o relativas a cada uno de los ámbitos operativos, de soporte o de negocio existentes, o que puedan determinarse 
en el futuro por la Empresa.

4. La pertenencia a un Grupo profesional y Área funcional capacita para el desempeño de todas las tareas 
y cometidos propios de los mismos, sin más limitaciones que las derivadas de la exigencia de las titulaciones 
específicas y de los demás requisitos de carácter profesional contemplados en el presente convenio colectivo.
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Artículo 17. Grupos Profesionales. 
Grupo profesional 4: 
a) Criterios generales. 
1. Funciones que suponen la realización de tareas técnicas complejas y heterogéneas, con objetivos 

globales definidos y alto grado de exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad con o sin mando.
2. Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de funciones, realizadas por un 

conjunto de trabajadores en una misma unidad funcional.
3. Se incluyen también en este Grupo profesional funciones que suponen responsabilidad completa 

por la gestión de una o varias Áreas funcionales de la Empresa, a partir de directrices generales muy amplias 
directamente emanadas del personal directivo, a los que debe dar cuenta de su gestión.

4. Funciones que suponen la realización de tareas técnicas de más alta complejidad e incluso 
la participación en la definición de los objetivos concretos a alcanzar en su campo, con muy alto grado de 
autonomía, iniciativa y responsabilidad en dicho cargo de especialidad técnica.

b) Formación. 
Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalentes a estudios 

universitarios, completada con una experiencia dilatada en su sector profesional y con una formación específica 
en el puesto de trabajo.

c) Puestos de trabajo que lo engloban: Redactor Jefe y Jefe de Área (antiguos Redactor Jefe y Jefe de Área).

Grupo profesional 3:
a) Criterios generales.
1. Funciones de realización de tareas complejas pero homogéneas que, tienen un alto contenido in-

telectual o de interrelación humana, en un marco de instrucciones generales de alta complejidad técnica. 
2. Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas diversas, realizadas por 

un conjunto de trabajadores.
b) Formación. 
Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalentes a estudios 

universitarios, completada con una formación específica y una experiencia dilatada en el puesto de trabajo.
c) Puestos de trabajo que lo engloban: Jefe de Sección (antiguo Jefe de Sección). 

Grupo profesional 2:
a) Criterios generales. 
1. Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas 

por un conjunto de trabajadores, en un estadio organizativo menor.
2. Tareas que, aun sin suponer corresponsabilidad de mando, tienen un contenido medio de actividad 

intelectual y de interrelación humana, en un marco de instrucciones precisas de complejidad técnica media con 
autonomía dentro del proceso establecido.

b) Formación. 
Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalentes a estudios 

universitarios, complementada con una formación específica o experiencia en la materia.
c) Puestos de trabajo que lo engloban: Técnico y Redactor (antiguos Jefe de Negociado, Oficial Primera, 

Redactor, Técnico no titulado). 

Grupo profesional 1: 
a) Criterios generales. 
Tareas consistentes en la ejecución de operaciones que, aun cuando se realicen bajo instrucciones 

precisas, requieran adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas y cuya responsabilidad está 
limitada por una supervisión directa o sistemática.

b) Formación. 
Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalentes a Bachillerato o 

Formación Profesional complementada con una formación específica en el puesto de trabajo.
c) Puestos de trabajo que lo engloban: Administrativo y Auxiliar de Redacción (antiguos Oficial 

Administrativo y Ayudante Preferente). 

Artículo 18. Áreas Funcionales.
1. Las Áreas funcionales engloban el conjunto de actividades propias o relativas a cada una de las áreas 

de negocio o de apoyo existentes, o que puedan determinarse en el futuro, agrupando los puestos de naturaleza 
común en cuanto al trabajo que desarrollan. La modificación del número de Áreas funcionales, podrá llevarse a 
cabo cuando sea necesario, previa información al comité de Empresa. Actualmente son las siguientes:

- Gestión.
- Redacción.
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2. Dentro de cada Área funcional y en el marco de cada Grupo profesional, en atención a la identidad 
de las tareas y funciones desempeñadas, a su dependencia jerárquica, el nivel de conocimientos o formación 
específica requerida, se distinguen los siguientes puestos de trabajo:

GRUPOS 
PROFESIONALES Área Funcional GESTIóN Área Funcional REDACCIóN 

GRUPO 4 Jefe Área Redactor-Jefe

GRUPO 3 Jefe Sección Jefe Sección

GRUPO 2 Técnico Redactor/Técnico

GRUPO 1 Administrativo Auxiliar Redacción

Artículo 19. Propiedad Intelectual y Derechos de Autor.
Todos los derechos de explotación de cualquier creación que se derive de los servicios prestados a la 

empresa pertenecerán a la empresa en toda su extensión y sobre todas sus versiones, sea cual sea su contenido, 
soporte, medio de difusión, momento en que se realice y estado, sin perjuicio de los derechos morales que 
corresponderán al empleado.

La Empresa será titular de los derechos de explotación con carácter pleno y exclusivo, con capacidad de 
cesión o licencia a terceros, para un ámbito territorial mundial, por todo el tiempo de duración establecido en la 
normativa aplicable y para su explotación en todas las modalidades y mediante cualquier formato de explotación 
impreso, sonoro, audiovisual, digital o electrónico.

La titularidad de dichos derechos por la empresa comenzará desde el mismo momento en que éstos 
surjan, sin que sea necesario el otorgamiento de ningún acuerdo, negocio o acto adicional y estará cubierta por 
la retribución prevista para el empleado, sin que haya derecho a una compensación económica adicional.

En el supuesto de que cualquier creación fuera modificada en su contenido o extensión, el Autor de la 
misma deberá ser informado antes de su publicación y tendrá derecho a que se elimine su firma del artículo o 
reportaje de que se trate.

Sección segunda. Clasificación según la permanencia

Artículo 20. Clasificación del personal por su permanencia.
En razón de la permanencia, el personal de la empresa se clasificará en fijo y contratado por tiempo 

determinado, sea cual fuere su modalidad de contratación.
Tiene el carácter de personal fijo aquel que resulte unido a ABC Sevilla, S.L.U., por medio de un contrato 

indefinido, y haya superado el período de prueba.
El personal eventual, interino, temporal o de otra cualquiera de las modalidades de contratos de trabajo 

previstas en la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales sobre la materia se regirá por 
la legislación vigente en cada momento, con las siguientes excepciones:

1. Respecto a los contratos por tiempo determinado en general:
- Los contratos verbales por tiempo o para obra o servicio determinado sólo se utilizarán para realizar 

trabajos con periodicidad no definida. También podrán utilizarse para cubrir ausencias imprevistas de trabajadores 
con un máximo de tres días. En ambos casos se concertarán por el tiempo mínimo de una jornada de trabajo.

2. Respecto a los contratos en prácticas, regulados en el Real Decreto 488/1998, que se formalicen a 
partir de la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo, en particular:

- La finalidad de estos es la prestación de un trabajo retribuido, en las condiciones económicas que se 
indican en el presente artículo, que permita a su vez al trabajador aplicar y perfeccionar sus conocimientos y le 
facilite una práctica profesional adecuada a su nivel de estudios.

- Estos contratos en prácticas sólo se formalizarán con el personal recogido en los Grupo 1 y 2 del 
presente Convenio y tendrán una duración máxima de dos años continuados.

- Los contratos de trabajo en prácticas no se utilizarán para suplir al personal fijo de la empresa que se 
encuentre en período vacacional.

- El número de contratos en prácticas no superará el diez por ciento de la plantilla del personal fijo de 
la empresa.

- La cuantía de la retribución de los contratos en prácticas será del 60% durante el primer año y del 
80% durante el segundo según su grupo profesional de acuerdo con la tabla de salarios del Anexo I de este 
Convenio.



16 de agosto 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 160  página 3�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Sección tercera. Ingresos y ceses

Artículo 21. Ingreso y contratación del personal.
Corresponde a la Dirección de la Empresa, con carácter exclusivo, la admisión e ingreso del personal 

a través de la contratación externa, de acuerdo con las disposiciones legales sobre empleo, así como el 
establecimiento de las condiciones y pruebas que hayan de exigirse al personal de nuevo ingreso que, en 
ningún caso, serán inferiores a las requeridas en la promoción interna. Los candidatos se someterán a los 
reconocimientos médicos y demás formalidades exigibles. A tal efecto la empresa utilizará cualquiera de las 
modalidades de contratación establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales 
sobre la materia.

Los ingresos de Técnicos, Redactores y Jefes de Sección se harán libremente por la Dirección de la 
Empresa, excepto los técnicos de los departamentos de Producción de Publicidad y Administradores de 
Sistemas. En este caso la Dirección de la Empresa someterá a los aspirantes a ingreso a las pruebas prácticas 
y psicotécnicas que considere convenientes para comprobar su grado de preparación. En dichas pruebas 
participará un miembro del Comité de Empresa, sin perjuicio de que la elección final entre los candidatos que 
hayan superado satisfactoriamente las mismas, será facultad de la Dirección de la Empresa. 

En igualdad de condiciones para el ingreso tendrán preferencia quienes en ese momento estén 
contratados por la empresa mediante cualquiera de las modalidades de contratación.

La empresa observará la legislación vigente en materia de contratación de minusválidos y en materia de 
información sobre contratación al Comité de Empresa.

Artículo 22. Datos personales del empleado y protección de los mismos.
El empleado está obligado a facilitar al Departamento de Recursos Humanos cualquier cambio en sus 

circunstancias personales, tales como cambio de domicilio, cambio de teléfono, cambio de estado civil, cambio en el 
número de personas a su cargo, etc.

En el mes de enero de cada año, a requerimiento de la Empresa los empleados declararán su situación 
familiar actualizada a los efectos fiscales.

Los datos personales, necesarios para la prestación del servicio, facilitados por el empleado a la 
Empresa serán absolutamente confidenciales debiendo ésta hacer uso de los mismos con el debido respeto a la 
normativa legal e interna de la Empresa.

Los datos médicos facilitados por cualquier circunstancia al Servicio Médico de la Empresa sólo podrán 
ser empleados para los fines para los que se facilitaron. 

Artículo 23. Período de prueba.
Podrá concertarse por escrito un período de prueba que en ningún caso podrá exceder de seis meses 

para el Grupo 2 ni de tres meses para los demás trabajadores, excepto para los no cualificados, en cuyo caso la 
duración máxima será de quince días laborales.

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su 
grupo profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla, excepto los derivados de 
la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 
transcurso ateniéndose a lo establecido en las disposiciones vigentes.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato producirá 
plenos efectos, computándose el período de prueba a efectos de la antigüedad en la empresa.

La situación de Incapacidad Temporal que afecte al trabajador durante el período de prueba, interrumpirá 
el cómputo del mismo.

Artículo 24. Período de preaviso en bajas voluntarias.
Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa vendrán obligados a 

ponerlo, por escrito, en conocimiento de la misma, cumpliéndose los siguientes plazos de preaviso: 
Técnicos y Jefes, un mes; resto del personal, quince días.

Sección cuarta. Traslados

Artículo 25. Traslados.
Los traslados de personal a Centro de trabajo distinto que exija cambio de residencia podrán 

efectuarse:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por ofrecimiento de la Dirección de la Empresa a un trabajador en concreto.
c) Por traslado forzoso individual definitivo.
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a) Cuando el traslado, previa aceptación de la Dirección de la Empresa, se efectúe a solicitud del 
interesado, aquella podrá modificarle su retribución advirtiéndoselo previamente por escrito. Será obligatoria 
tal modificación si dicha retribución es superior al del puesto de origen. El trasladado no tendrá derecho a 
indemnización alguna por los gastos que se le originen al cambiar de residencia.

b) Cuando la Dirección de la Empresa ofrezca a un trabajador en concreto el traslado para cubrir un 
puesto de trabajo y este acepte, las condiciones de dicho traslado serán las que libremente se acuerden entre 
las partes.

c) Por necesidades del servicio y previo informe del Comité de Empresa, cuando existan probadas 
razones técnicas, organizativas o productivas que lo justifiquen y no se llegue a acuerdo con la representación 
de los trabajadores, se llevarán a cabo los trámites legales oportunos para consumar el traslado del trabajador 
que objetivamente deba quedar afectado. En tal caso, dicho trabajador, que será preavisado por escrito con una 
antelación al menos de treinta días, tendrá derecho a optar entre el traslado, percibiendo una compensación 
por gastos, o a rescindir su contrato mediante la indemnización como si se tratase de despido improcedente. 
La compensación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gastos propios como los de los 
familiares a su cargo, en los términos que se convenga entre las partes, que nunca podrá ser inferior a sesenta 
días o dos meses de su retribución. En este supuesto la Dirección de la Empresa vendrá obligada a compensar 
el quebranto económico que el trabajador pueda sufrir como consecuencia del cambio de vivienda.

Artículo 26. Cambio de centro de trabajo.
En el supuesto de que se decida por la Empresa trasladarse de centro de trabajo, se informará al Comité 

con, al menos, seis meses de antelación, para dar comienzo a las negociaciones oportunas. En todo caso, dicha 
información estará sometida al sigilo profesional exigible al Comité de Empresa.

Sección quinta. Promoción

Artículo 27. Cambio de puesto por disminución psicofísica.
En los supuestos de disminución psicofísica para el trabajo cuando por el servicio médico de la Seguridad 

Social así como los de la Mutua con los que se han suscrito las contingencias se aconseje un cambio de 
puesto de trabajo, previos los informes y reconocimientos que éste considere oportunos, el trabajador tendrá 
prioridad para ocupar una vacante, acorde a sus conocimientos y características. Dicho cambio se comunicará 
oportunamente al Comité de Empresa. 

Los trabajadores afectados por estos cambios mantendrán, a título personal, los conceptos salariales 
fijos correspondientes al grupo profesional que venían desempeñando y, en su caso, los complementos que 
tuvieran reconocidos como condición más beneficiosa adquirida con anterioridad a la firma de este Convenio. 
Su puesto de trabajo se ajustará, también a título personal, a la equivalente en el supuesto de cambio de grupo 
profesional.

Artículo 28. Coberturas.
Los puestos de trabajo, cuya cobertura resulte necesaria de acuerdo a la estructura organizativa vigente 

en la Empresa en cada momento, se proveerán o asignarán, a través de los siguientes procedimientos: 

a) Puestos de trabajo encuadrados en los Grupos Profesionales 4, 3 y 2, mediante libre designación, 
exceptuando los departamentos de Producción de Publicidad y Administradores de Sistemas.

b) Puestos de trabajo encuadrados en el Grupo Profesional 1, mediante ingreso.

Artículo 29. Ascensos por libre designación de la Dirección de la Empresa.
Los nombramientos de Técnicos, Redactores y Jefes de Sección, así como sus suplencias, se harán 

libremente por la Dirección de la Empresa.

Artículo 30. Ascensos por concurso-oposición.
Cuando de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio sea preciso cubrir una vacante, la 

Dirección de la Empresa publicará en los tablones de anuncios la convocatoria de ascenso correspondiente 
en la que se detallará el puesto a cubrir, el grupo profesional, los ingresos económicos, horario de trabajo, 
trabajadores que pueden optar al concurso, programa y tipos de pruebas a realizar, fecha límite de presentación 
de candidaturas y cualesquiera otras condiciones. Copia de esta convocatoria se enviará al Comité de Empresa 
para su conocimiento y participación en el proceso del concurso-oposición según se indica en este artículo.

Se establece un plazo máximo de treinta días, salvo períodos vacacionales o necesidad de acciones 
formativas previas, para la convocatoria de las vacantes que haya que cubrir.

Para poder optar al concurso-oposición los candidatos deberán ser personal fijo de plantilla en la 
empresa.
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En primera convocatoria, tendrán prioridad para presentarse al concurso-oposición los trabajadores del 
mismo grupo profesional o sección del grupo profesional inmediata inferior a la vacante que se convoca. En 
el supuesto de que quedara sin cubrir dicha vacante mediante esta primera convocatoria, se efectuará una 
segunda en la que podrá participar todo el personal del mismo grupo profesional o de la misma sección con 
el grupo profesional inferiores a la de la vacante que se convoca. Si la vacante no se hubiera cubierto en esta 
segunda convocatoria, se realizará una tercera y última en la que podrá participar todo el personal fijo de 
plantilla en la empresa.

La fijación de los tipos de pruebas –psicológicas y/o profesionales– a plantear a los candidatos será 
facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.

El plazo de inscripción de los candidatos no podrá ser inferior a siete días laborales contados a partir de 
la publicación de la convocatoria.

Para la evaluación de las pruebas se procederá a constituir en cada caso un Tribunal Calificador 
compuesto por dos representantes de la Dirección y dos vocales elegidos por el Comité de Empresa, todos ellos 
de igual o superior al grupo profesional de la del puesto a cubrir. Este Tribunal debe observar, en todo momento, 
el mayor sigilo.

Con el fin de lograr la mayor objetividad, la determinación y preparación del contenido concreto de las 
pruebas se llevará a cabo por el Tribunal Calificador en el momento inmediatamente anterior al de la celebración 
de las pruebas, estableciéndose la puntuación mínima exigible para ser considerado apto. En el caso de 
desacuerdo se decidirá en una reunión de la Dirección de la Empresa con la Comisión de Asuntos Laborales del 
Comité de Empresa.

La calificación de las pruebas se llevará a cabo dentro de los dos días laborables siguientes a su 
realización, levantando acta de la decisión que se entregará a la Dirección y al Comité de Empresa. Aquella 
se lo comunicará a los candidatos a quienes no les corresponde ocupar la vacante para que, en el plazo de 
los dos días laborables siguientes a esa comunicación, pueda comprobar si se han producido errores objetivos 
en la evaluación de su prueba personal. Transcurridos los mencionados plazos y observadas las formalidades 
anteriores, el acta más arriba mencionado pasará a definitiva o se sustituirá por una nueva si procede, y la 
Dirección de la Empresa lo pondrá en conocimiento del candidato que haya obtenido la vacante convocada. 
Dicho candidato accederá a la plaza, salvo que lo impidan situaciones de vacaciones, enfermedad o accidente, 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha del acta definitiva. En el supuesto de que transcurriese el plazo de 
los 30 días sin que el candidato pudiese acceder a la plaza, por cualquier otra causa que no sea alguna de las 
anteriormente mencionadas y siempre que sea por situaciones ajenas al candidato, empezará a devengar el 
grupo profesional y el sueldo de la misma.

En este concurso y en igualdad de resultados en las pruebas celebradas, se tendrán en cuenta, por 
este orden, las siguientes circunstancias: antigüedad en la empresa, estudios realizados, haber desempeñado 
funciones de superior calificación y cuantas otras circunstancias relevantes que se puedan considerar como 
aspectos más en consonancia con el contenido del puesto de trabajo a cubrir.

En el supuesto de que agotados todos los pasos anteriores no estuviera capacitado ninguno de los 
candidatos, la vacante se cubrirá con personal de nuevo ingreso.

Artículo 31. Trabajos de el grupo profesional superior.
Las suplencias por vacaciones, enfermedad, accidentes o permisos legales se regirán por el presente 

artículo y por las disposiciones legales sobre la materia, excepto en los casos previstos en el artículo 29 de 
este Convenio. Las vacantes producidas por estos motivos serán cubiertas provisionalmente, desde la fecha 
en que se produzcan, por el trabajador más antiguo en el grupo profesional inferior en la Sección o Servicio y 
turno correspondientes donde se produzca esta vacante –siempre que exista personal suficiente en ese turno–, 
corriendo las escalas y sin obligación de cubrir el último puesto si no fuese necesario; si éste renunciase, lo hará 
el inmediato en antigüedad, y así sucesivamente.

Si la vacante, por las circunstancias por las que se produce, se estimase superior a noventa días, pasará 
a ocuparla de forma provisional el trabajador más antiguo en el escalafón del grupo profesional inmediato 
inferior. En ambos casos percibirá la retribución correspondiente al grupo profesional desempeñado y quedarán 
a salvo las normas de ascenso.

Las vacantes cubiertas mediante suplencias se anunciarán para ser cubiertas aplicando las normas 
de ascenso cuando la suplencia se prolongara por un período superior a noventa días y en todo caso antes de 
transcurridos seis meses desde que se hayan producido, y si tal plazo no se hubiese cumplimentado, habría ello 
de ser accionado oportunamente por el interesado o el Comité de Empresa, quedando a salvo, en todo caso, las 
normas de ascenso.

A efectos de clasificación profesional no se contabilizará el período de tiempo durante el cual se realicen 
suplencias como consecuencia de enfermedades, accidentes, excedencias voluntarias, excedencias forzosas y 
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vacaciones. Cuando excluidos los supuestos anteriores y como consecuencia de la jornada semanal de cinco 
días se produzcan en una sección y para un puesto de trabajo concretos más del 50 por ciento de suplencias de 
la jornada mensual, se convocarán las plazas pertinentes.

Sección sexta. Plantillas

Artículo 32. Plantilla.
Se entiende por plantilla el número de trabajadores, incluidos en el ámbito personal de aplicación del 

presente Convenio, que trabajan en la empresa, en uno de sus Centros de trabajo, Departamentos o Secciones, 
en un momento dado, cualquiera que sea el régimen de contratación que tuvieren, siempre y cuando se engloben 
en las distintas modalidades contempladas en la legislación laboral vigente.

La relación de los trabajadores afectados por este Convenio es la expresión documental de la plantilla 
ajustada a las necesidades reales de trabajo que existen en cada momento y elaborada al 1 de enero de cada año.

Los datos que contendrá esta relación serán: número de registro personal; nombre y apellidos; fecha 
de nacimiento; fecha de ingreso en la empresa; grupo profesional; Departamento o Sección y fecha del último 
nombramiento o promoción.

El escalafón de cada grupo profesional contendrá el personal por orden de puesto de trabajo y, dentro 
de cada grupo profesional, por orden de antigüedad en la misma.

El escalafón confeccionado deberá darse a conocer a todo el personal, permaneciendo expuesto en sitio 
visible del Centro de trabajo durante diez días, dentro de cuyo plazo los interesados que estimen que no se les 
ha incluido en el grupo profesional y puesto de trabajo que les corresponde podrán reclamar la rectificación de 
los datos no correctos.

CAPÍTULO CUARTO

FORMACIóN PROFESIONAL, IMPLANTACIóN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y CAMBIOS ORGANIZATIVOS

Artículo 33. Formación Profesional.
La Dirección de la Empresa presentará al Comité Intercentros el Plan Anual de Formación. Se constituirá 

una Comisión Paritaria por Centro de trabajo encargada de llevar a cabo un seguimiento de los planes de 
formación. La Dirección de la Empresa se compromete a contemplar, dentro del Plan de Formación, cuantas 
sugerencias le sean presentadas por el Comité de Empresa, poniendo los medios necesarios encaminados a 
mejorar la capacidad profesional de los trabajadores y a conseguir una mejor adaptación a las nuevas técnicas.

Cuando, a consecuencia de los cambios organizativos, productivos y renovaciones tecnológicas, se 
programen cursos de formación y reciclaje profesional, el personal afectado adaptará provisionalmente su turno 
de trabajo al momento en que éstos se celebren, abonando la empresa durante los mismos las retribuciones 
percibidas como media en los tres meses anteriores.

Después de dicho período de formación, el trabajador pasará a ocupar el puesto para el que se formó 
mediante concurso-oposición, dejando a salvo las normas de ascenso. Si no adquiriese en dicho período los 
conocimientos necesarios para acceder a tales puestos, se le empleará en un puesto disponible en ese momento 
más acorde con los conocimientos que posea.

Cualquiera de las acciones antes mencionadas, así como su organización y puesta en práctica, se 
acordará en la Comisión Paritaria a que hace referencia el primer párrafo de este artículo.

Con independencia de lo anterior se programarán cursos, con opción voluntaria, para ampliar 
conocimientos que puedan redundar en la promoción profesional de los trabajadores; asimismo se impartirán 
cursos monográficos sobre las plazas a cubrir, siempre que sea necesario, un mes antes de la convocatoria de 
las mismas.

Artículo 34. Implantación de nuevas tecnologías y cambios organizativos.
El Comité de Empresa será informado con la debida antelación por la Dirección de los planes de 

reconversión tecnológica que se vayan a llevar a cabo, exponiendo su alcance y las repercusiones económico-
laborales que puedan llevar consigo.

Cuando la Dirección de la Empresa decida poner en marcha un plan de reconversión tecnológica y 
esa decisión dé lugar a modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, lo pondrá en conocimiento 
del Comité de Intercentros, preferiblemente con un mínimo de dos meses y en cualquier caso con la mayor 
antelación posible, con quien negociará para tratar de llegar a un acuerdo. La Dirección se compromete a 
mantener con dicho Comité un sistema de seguimiento permanente hasta la implantación de la nueva tecnología 
y sus consecuencias en los sectores afectados. Si el acuerdo no fuera posible se formulará la oportuna solicitud 
de autorización por los cauces legales correspondientes.
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En cualquier caso, la Dirección de la Empresa queda facultada para amortizar las plazas cuyo trabajo 
vaya siendo sustituido por las mecanizaciones y reorganizaciones que para la modernización y buena marcha 
de la empresa se lleven a cabo en los diferentes trabajos y servicios y para acoplar a este personal excedente 
en las distintas secciones, según las necesidades del trabajo, en las condiciones que se pacten y, en todo caso, 
de conformidad con las normas establecidas en el disposición adicional segunda del presente Convenio, bien 
entendido que estas amortizaciones no darán lugar a despidos objetivos.

Como consecuencia de las renovaciones tecnológicas, la Dirección de la Empresa promoverá las acciones 
necesarias para favorecer la capacitación y adaptación del personal afectado para su paso a otras secciones o 
plazas de nueva creación, dando la publicidad precisa para que llegue a conocimiento de todos.

Los trabajadores afectados por la implantación de nuevas tecnologías y/o cambios organizativos 
mantendrán, a título personal, los conceptos salariales fijos correspondientes al grupo profesional que venían 
desempeñando y, en su caso, los complementos que tuvieran reconocidos como condición más beneficiosa 
adquirida con anterioridad a la firma de este Convenio. Su puesto de trabajo se ajustará en la medida de lo 
posible a la equivalente en el supuesto de cambio de grupo profesional.

Artículo 35. Externalización de servicios o trabajos de la Empresa.
La externalización de servicios o trabajos de la Empresa, que dé lugar a una modificación sustancial de 

las condiciones de trabajo, será comunicada al Comité de Empresa del Centro de trabajo correspondiente con 
la mayor antelación posible –mínimo un mes–, indicando el momento en que se producirá el cambio, el número 
de personas afectadas, puestos vacantes a cubrir y, en su caso, plan de formación. A estos trabajadores se les 
garantizará en todo caso un puesto de trabajo en la Empresa ABC Sevilla, S.L.U., en las condiciones económicas 
que tuviera reconocidas.

En lo no regulado en el presente artículo se estará a lo que sobre estos supuestos establezca la Directiva 
2001/23/CE del Consejo, de 12 de marzo, y el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores al respecto.

Si la modificación de las condiciones de trabajo no es sustancial se informará al Comité de Empresa con 
carácter previo.

CAPÍTULO QUINTO

RETRIBUCIONES Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES

Sección primera. Retribuciones

Artículo 36. Estructura Salarial.
Las retribuciones del personal comprendido bajo el ámbito de aplicación del presente Convenio, estarán 

constituidas por el salario base y los complementos del mismo.

Artículo 37. Salario Base.
El Salario Base anual es el que figura, para cada grupo profesional, en las tablas salariales del Anexo I.
La Tabla anual del presente Convenio se ha confeccionado teniendo en cuenta el acuerdo alcanzado 

entre las partes recogido en la disposición adicional tercera, conforme al cual, transitoriamente se ha suprimido 
el abono de la paga de Beneficios. Por tal motivo y mientras se mantenga la supresión de la citada paga, la 
retribución anual se percibirá en 15 pagas. 12 se corresponderán con las mensualidades ordinarias, y 3 con las 
pagas extraordinarias de Verano, Navidad y Septiembre. Esta última (cuyo importe íntegro correspondiente es 
un 1/15 del sueldo anual) se verá reducida transitoriamente durante la vigencia del convenio en un 50% tal y 
como se acuerda en la disposición adicional tercera. Las pagas extraordinarias se abonarán del siguiente modo: 
La paga extraordinaria de Verano junto con la mensualidad ordinaria del mes de junio de cada año; la paga 
extraordinaria de Septiembre con la mensualidad de dicho mes; y la paga extraordinaria de Navidad el primer 
día hábil siguiente al 15 de diciembre de cada año. El devengo de las pagas de Verano y Navidad será semestral 
y la de Septiembre por año natural.

Cuando, conforme a lo pactado en la disposición adicional tercera, se den las condiciones para la 
recuperación parcial o total del abono de la paga de Beneficios, la cuantía de ésta será del 8 por ciento sobre la 
retribución anual que perciba el trabajador, excluido el importe de la paga de Septiembre así como la cantidad 
que se hubiera percibido por el concepto de Festivos dentro de la retribución consolidada. Su devengo será 
por año natural y su abono, cuando corresponda, se efectuará junto con la nómina del mes de febrero del año 
siguiente a su devengo.

Artículo 38. Complementos.
Con carácter exclusivo, formarán parte de la estructura salarial de la Empresa, los conceptos salariales a 

continuación indicados, que sustituirán a todos los efectos al conjunto de conceptos existentes en el II Convenio 
Colectivo de ABC Sevilla, S.L.U., integrándose, en su concepto y cuantía, en la estructura salarial aquí pactada. 
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A. Complemento Retribución Consolidada. Este complemento, que es de carácter personalísimo, estará 
compuesto por todos aquellos conceptos retributivos (y, consecuentemente, sus correspondientes cantidades) 
provenientes de la estructura salarial del II Convenio Colectivo de ABC Sevilla, S.L.U., percibidos por los 
trabajadores de manera regular y que en su importe total excedan del nivel salarial correspondiente a cada 
grupo profesional conforme al Anexo I. 

Conceptos que se computarán para el cálculo de la diferencia que constituye el complemento:
- Sueldo.
- Complemento mínimo salarial.
- Complemento convenios anteriores.
- Plus Convenio. 
- Plus de Antigüedad.
- Plus artículo 48.
- Y cualesquiera otros que no estén incluidos en el apartado B siguiente.
Este complemento se percibirá mensualmente y en las pagas extraordinarias de Verano, Navidad y 

Septiembre. También formará parte de la base de cálculo para la paga de Beneficios cuando se recupere su 
abono conforme a lo pactado en la disposición adicional tercera.

Este complemento no tendrá carácter absorbible ni compensable.
B. Complemento «ad personam». En este complemento se incluirán las cantidades que, conforme a la 

estructura salarial anterior, se vengan percibiendo a título personal por el concepto de Plena Dedicación o plus 
de jornada especial en Administración, por lo que su abono a través de este complemento se mantendrá hasta 
que se pacte su extinción por acuerdo expreso con el interesado como consecuencia de la desaparición de la 
causa por la que individualmente se reconoció tal concepto.

Asimismo se incluirá en este complemento el plus cambio día de descanso y los festivos, en el promedio 
mensual del importe anual percibido en los dos últimos años.

Este complemento se percibirá mensualmente y asimismo se incluirá en las pagas extraordinarias de 
Verano, Navidad y Septiembre, excluyendo el importe correspondiente a la retribución por el concepto de festivos. 
También formará parte de la base de cálculo para la paga de Beneficios cuando se recupere su abono conforme 
a lo pactado en la disposición adicional tercera, con la misma excepción de la retribución por festivos.

Este complemento no tendrá carácter absorbible ni compensable, con las salvedades que al efecto se 
recogen en la disposición adicional segunda.

C. Complemento individual. Es aquel cuya percepción se encuentra vinculada a las condiciones del 
puesto o a la cualificación de la persona, estando sujeta al resultado de la evaluación individual que la empresa 
realizará anualmente. La concesión de dicho complemento será de carácter extraordinario, no consolidable, 
unilateral y compensable y absorbible.

D. Complemento Variable. Es aquel cuya percepción dependerá de los resultados de producción o de 
la Empresa o de ambos conjuntamente. Periódicamente la Empresa establecerá los importes y el régimen de 
aplicación de dicho complemento, poniéndolo en conocimiento de la representación de los trabajadores y de los 
propios trabajadores.

Este complemento no tendrá carácter consolidable y podrá ser modificado en cualquier momento por la 
Empresa.

E. Complemento puesto de trabajo: Nocturnidad. Las horas trabajadas durante el período comprendido 
entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente tendrán un incremento del 25 por ciento sobre el Salario Base 
fijado en Tabla.

Los trabajadores que a la fecha de firma del presente Convenio vinieran percibiendo el concepto de 
Nocturnidad, cobrarán la diferencia entre la cuantía que les corresponda según Tabla y la retribución que venían 
percibiendo por dicho concepto, a través del complemento de «Nocturnidad Consolidada».

Los trabajadores que, con anterioridad a la firma de este Convenio, vinieran percibiendo dicho concepto 
en las pagas extraordinarias, mantendrán dicha condición más beneficiosa.

F. Diferencia a absorber. La Diferencia a absorber que algunos trabajadores contengan en su nómina a 
31 de diciembre de 2012 se seguirá absorbiendo a razón del 10% anual tal y como se ha venido realizando hasta 
este momento.

Artículo 39. Incrementos salariales para 2014 y 2015.
Durante la vigencia del presente Convenio se mantendrán las retribuciones de 2013, excepto en lo 

previsto en la disposición adicional tercera.

Artículo 40. Dietas.
En los desplazamientos por razones de servicio, el personal disfrutará para cubrir los gastos de pensión 

alimentaria y transporte y desplazamiento dentro de la ciudad de origen y de destino, de una dieta diaria de 
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78,13 euros durante los siete primeros días y de 66,11 euros a partir del octavo día de desplazamiento en un 
mismo lugar.

En el supuesto de existir otros gastos que no sean los mencionados en el primer párrafo, estos serán 
abonados por la Empresa, previa autorización y justificación de los mismos.

El régimen de viaje y salida será como se viene haciendo hasta la actualidad.

Artículo 41. Forma de pago del salario.
El pago del salario se efectuará, mediante ingreso de su importe en la entidad bancaria o Caja de 

Ahorros que el trabajador designe. El resguardo del ingreso en el Banco equivaldrá a la firma del recibí de los 
trabajadores en el recibo de salarios, sin perjuicio de la entrega del mismo a los trabajadores. 

Sección segunda. Otros beneficios sociales

Artículo 42. Ayudas de estudios.
La Empresa contribuirá anualmente con la cantidad de cinco mil euros para que su personal fijo de 

plantilla inicie, amplíe o perfeccione estudios relacionados con las diversas actividades profesionales propias de 
la Empresa, en las condiciones que a continuación se establecen. En el caso de no consumirse la totalidad de 
los fondos constituidos a este fin, las cuantías remanentes incrementarán las de los períodos sucesivos, hasta 
un límite máximo de quince mil euros.

Siempre que la cuantía del fondo a que se refiere el párrafo anterior no se supere, la Dirección de la 
Empresa concederá, en concepto de ayuda de estudios a cada solicitante que reúna los requisitos, el cincuenta 
por ciento del precio de las matrículas que oficialmente estén establecidas para el tipo de estudios a realizar en 
Universidades, Institutos o Centros de Formación Profesional de carácter público.

Si el alumno aprobase, en las convocatorias del curso lectivo, todas las asignaturas en que se matriculó, 
la Dirección de la Empresa le concederá el cien por cien del precio de las matrículas, en los términos establecidos 
en el párrafo anterior, que vaya a realizar el siguiente año. Al acabar los estudios y si aprobó año por año 
todas las asignaturas de las que se hubiera matriculado en cada curso lectivo, se le reintegrará el importe del 
cincuenta por ciento correspondiente del primer año. Si el curso realizado fuera de un solo año y el alumno 
aprobase dicho curso en las convocatorias del curso lectivo, igualmente se le abonaría el cincuenta por ciento 
restante del importe total.

Esta ayuda de estudios será aplicable para el personal fijo contratado a tiempo completo o a tiempo 
parcial en los términos recogidos en los párrafos anteriores, siendo su cuantía proporcional a la jornada que 
realicen.

Artículo 43. Costes de enseñanza y adaptación de los hijos discapacitados psíquicos.
Los costes de enseñanza y adaptación de los hijos con discapacidad psíquica serán atendidos por la 

empresa una vez deducidas las asignaciones que perciban por Organismos oficiales, Mutualidades, etc., previa 
su aprobación por ésta y justificación de su condición por medio del certificado correspondiente del organismo 
competente a estos efectos.

Artículo 44. Personal enfermo.
En situación de baja por IT derivadas de contingencias comunes, la empresa completará la prestación 

por enfermedad hasta el 100 por 100 del salario real del trabajador si la base de cotización de éste fuera inferior 
a la máxima, y hasta el 100 por 100 de la base de cotización del trabajador si el salario de éste fuera superior a 
la base máxima de cotización.

Como excepción a lo anterior, en los supuestos de enfermedad grave o en caso de hospitalización, 
debidamente acreditados, la empresa complementará hasta el 100 por 100 del salario real del trabajador. En 
este caso será necesario el informe favorable del Servicio Médico de Empresa o de los facultativos del Servicio 
Público de Salud.

Artículo 45. Personal accidentado.
En situación de baja por IT derivada de accidente de trabajo, la Empresa complementará hasta el 100 

por 100 del salario real del trabajador con exclusión de la retribución por festivos en aquellos trabajadores que la 
tuvieran reconocida dentro del Complemento ad personam.

Artículo 46. Supuestos de baja por Incapacidad Temporal durante el período de vacaciones.
Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la Empresa coincida en el 

tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o en el período de 
suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 y 48 bis del ET, se tendrá derecho a disfrutar las 
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vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de 
dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a 
que corresponda.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias 
distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, 
durante el año natural al que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad siempre 
que no hayan transcurrido más de 18 meses a partir del final del años en que se hayan originado.

Artículo 47. Garantías procesales y de materia de trabajo.
Los gastos y costas de procedimientos judiciales, incluidas, en su caso, las fianzas u otras medidas 

cautelares económicas en que se vean inmersos los trabajadores de plantilla de la empresa como consecuencia 
de trabajos periodísticos o de otra naturaleza, propios de su función, encomendados y/o autorizados por la 
Dirección, serán cubiertos por la empresa, que designará los abogados y procuradores a través de los cuales 
habrá de presentarse la correspondiente asistencia jurídica. Las declaraciones de condenas en costas a favor de 
los trabajadores revertirán, en tales casos, en la empresa.

En aquellos supuestos en que, por los mismos trabajos, se produjeran faltas de asistencia no deseadas 
por detención o condena de privación de libertad o destierro, la empresa estará obligada a mantener el pago 
de las retribuciones que el trabajador viniera percibiendo, así como a respetar su derecho de reintegrarse 
automáticamente a su puesto de trabajo en el momento en que ello sea posible, salvo en los supuestos en que, 
en la condena, se hubiere apreciado malicia o negligencia en la conducta del trabajador.

Asimismo, la empresa se hará cargo de las indemnizaciones a cuyo pago fuesen condenados sus 
trabajadores, por los mismos motivos expresados en los párrafos anteriores, salvo en los supuestos en que en la 
condena se aprecie malicia o negligencia del trabajador.

CAPÍTULO SEXTO

JORNADA DE TRABAJO, HORARIOS Y VACACIONES

Artículo 48. Jornada laboral.
La jornada laboral anual, con la excepción del personal contratado a tiempo parcial, será mil seiscientas 

veinte horas de trabajo efectivo, equivalente a treinta y cinco horas y veintiséis minutos semanales, dentro de las 
cuales cada trabajador disfrutará de un descanso de diez minutos por jornada.

Artículo 49. Jornada semanal de cinco días.
Todo el personal disfrutará de una jornada semanal de cinco días de trabajo a excepción del contratado 

a tiempo parcial. 
Las libranzas del personal se establecerán a tenor de las necesidades organizativas del sector con las 

peculiaridades de cada centro. El cuadrante de descanso del personal, de como mínimo un trimestre, se publicará 
con un mes de antelación y no podrá ser alterado unilateralmente. Estas libranzas serán continuadas, salvo las 
excepciones que se puedan producir en el cuadrante de libranzas motivadas por los festivos y manteniendo en 
todo caso el sistema de cuadrantes que, estableciendo más de dos días de libranza continuados, da lugar a que 
esporádicamente quede un día de libranza suelto. Cualquier modificación del sistema de libranzas existente al 31 
de diciembre de 2012, llevará consigo la negociación entre la Dirección y el Comité de Empresa de cada centro.

En los sectores que por necesidades productivas se tienen que trabajar domingos y sin perjuicio de otras 
condiciones más beneficiosas pactadas por centros de trabajo, se garantizará que el descanso de domingo vaya 
unido al del sábado, de modo que libren dos de cada cuatro fines de semana, salvo en las secciones en las que 
la mayor actividad se concentre de forma habitual en los fines de semana, respetando el uso y costumbre. En 
este caso, el descanso en fines de semana se distribuirá de manera que no afecte al desarrollo de la sección.

Artículo 50. Horarios de trabajo.
Los horarios de trabajo de los diferentes turnos estarán siempre adaptados por la Dirección de la 

Empresa a las necesidades de la actividad, teniendo en cuenta que su fin primordial es la difusión y venta de 
sus publicaciones.

Los horarios de trabajo de los diferentes turnos y sectores serán los vigentes en el 1 de enero de 2013, 
con las adaptaciones necesarias a la nueva jornada laboral anual pactada.

Cualquier modificación individual de los horarios de trabajo, de no existir acuerdo previo, y en todo caso las 
modificaciones de los horarios de trabajo colectivas, tendrán necesariamente que ser negociadas entre la Dirección 
de la Empresa y el Comité de Empresa. De no existir acuerdo, y habiendo agotado el trámite anteriormente 
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expuesto, para llevar a cabo el cambio de horario se deberá seguir el procedimiento establecido por la legislación 
laboral vigente para cuando se produce una modificación sustancial de las condiciones de trabajo.

Las horas de entrada y salida del trabajo se entienden en punto respecto a la presencia en el puesto de 
trabajo o con la ropa habitual para la prestación de éste.

Con el fin de prever la realización de los trabajos del que se encuentre enfermo o ausente, éste deberá 
comunicar su falta al trabajo antes de la hora de entrada reglamentaria al mismo.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, la Dirección de la Empresa presentará los horarios 
de trabajo especificados por secciones, teniendo en cuenta las características singulares del ejercicio del 
periodismo a que hace referencia el Estatuto de la Profesión Periodística en relación con los Redactores.

El Comité de Empresa deberá tener conocimiento de las modificaciones de turno que se lleven a cabo.

Artículo 51. Vacaciones.
El período de vacaciones anuales retribuidas por año de servicio, no sustituible por compensación 

económica, tendrá una duración, como norma general, de treinta días naturales ininterrumpidos. El trabajador 
tiene la posibilidad de dividir los 30 días de vacaciones (22 laborales y 8 descansos), siempre y cuando haya un 
período mínimo ininterrumpido de 23 días (17 laborables y 6 de descanso), que se disfrutarán en los meses de 
julio, agosto y septiembre, salvo supuestos de imposible aplicación que así resulten acreditados. Los otros 7 días 
(5 laborables y 2 de descanso) se solicitarán a la Empresa y podrán ser disfrutados previa aceptación de los 
mismos, siempre que no afecten a la organización y trabajo de la sección. Ambos períodos deberán solicitarse 
en el plan anual de vacaciones. 

El cómputo de las vacaciones se efectuará por año natural. La duración de las vacaciones en los 
supuestos de trabajadores de nuevo ingreso se calculará en proporción al tiempo de permanencia en la empresa. 
Las ausencias durante el año de los trabajadores por enfermedad, accidente o maternidad serán computadas 
como tiempo de actividad a los efectos de calcular la duración de dichas vacaciones.

El calendario de vacaciones se fijará con la antelación suficiente para que el trabajador conozca las 
fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute del período vacacional. Dicho 
calendario sólo podrá ser alterado por acuerdo entre ambas partes.

Para que la productividad no se vea mermada por el disfrute de las vacaciones en los indicados meses 
y en fechas señaladas como Semana Santa, Feria, Rocío o Navidad, se establecerán las plantillas mínimas 
necesarias por sectores, secciones, turnos y grupo profesional; teniendo en cuenta también que habida cuenta 
que en los meses de julio, agosto y septiembre se reduce la actividad en la mayor parte de los sectores de la 
empresa, la plantilla que quede para trabajar durante esos meses se verá reducida por este motivo en la misma 
proporción.

Con sujeción a las plantillas mínimas establecidas, el personal de los distintos sectores o secciones, 
dentro de cada turno de trabajo, fijará de común acuerdo el orden de disfrute de las vacaciones.

De no existir acuerdo, el carácter rotatorio de las vacaciones se ajustará a las siguientes reglas:

1. En el primer año la elección del período de disfrute corresponderá al más antiguo dentro de cada 
grupo profesional, sección y turno de trabajo, pasando en el año siguiente a ser el último en elegir.

2. En el supuesto en que la estructura organizativa propia de cada sección hiciera que la elección 
conforme a lo establecido en la regla anterior impidiera respetar las plantel las mínimas fijadas, la elección 
se realizará rotativamente, de modo que efectivamente queden atendidas las distintas funciones propias y 
necesarias de cada grupo profesional y sección, para el buen funcionamiento de las mismas. Esta regla no será 
de aplicación al personal del Grupo 3 y 4. Las vacaciones de dicho personal no interferirán las vacaciones de 
terceros.

El calendario de vacaciones se le facilitará al comité de Empresa con al menos dos meses de 
antelación.

Artículo 52. Domingos.
En aquellos puestos de trabajo en los que la jornada semanal se desarrolle de lunes a viernes, se 

compensará el trabajo adicional prestado en sábado o domingo con 1,5 días de descanso por día de trabajo, 
que se disfrutará del siguiente modo: un día de descanso dentro de la semana siguiente y el resto acumulado al 
período de vacaciones. 

Los puestos de trabajo en los que la jornada se efectúe de lunes a domingo, no se devengará 
compensación alguna por el trabajo prestado en sábado o domingo, si bien los cuadrantes de distribución de 
jornada y descansos habrán de prever que el descanso de domingo vaya unido al del sábado, de modo que 
libren dos de cada cuatro fines de semana.
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Artículo 53. Festivos.
Cuando corresponda trabajar en festivos conforme al cuadrante de jornadas y descansos, el trabajo 

realizado en día festivo se compensará con 1,5 días de descanso, con excepción de los tres días de no publicación 
de periódico impreso en cuyo caso la compensación será de 2 días de descanso por día trabajado. En ambos 
casos, el disfrute se acordará entre empresa y trabajador.

Cuando el régimen de trabajo y descanso se fije mediante cuadrantes con días de trabajos de lunes a 
domingos, la coincidencia de libranza con día festivo dará derecho a un día de descanso, cuyo disfrute se fijará 
entre el trabajador y la empresa.

Artículo 54. Horas extraordinarias.
Ambas partes manifiestan que, como norma general, el trabajo deberá realizarse durante la jornada 

laboral, reduciéndose al máximo las horas extraordinarias, ajustándose en todo caso a lo que establecen las 
leyes vigentes en este tema.

En esta materia, las partes se remiten a lo establecido en el artículo 35 del Estatuto de los 
Trabajadores.

CAPÍTULO SÉPTIMO

PERMISOS Y EXCEDENCIAS

Artículo 55. Permisos retribuidos.
El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o 

ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el tiempo que a 
continuación se expone:

a) Nacimientos. De hijos: Dos días naturales, que podrán ampliarse hasta tres más cuando el trabajador 
necesite realizar un desplazamiento al efecto fuera de la provincia donde esté situado su centro de trabajo. De 
nietos: Un día natural.

b) Asistencia a consulta médica de facultativos de Medicina General y especialistas de la Seguridad Social: 
Se abonará el tiempo necesario para acudir a consulta médica de facultativos de Medicina General y especialistas 
de la Seguridad Social cuando, coincidiendo el horario de la misma con el de la jornada laboral del trabajador, se 
acuda a dicha consulta, debiendo comunicar con la debida antelación a la Dirección su ausencia, y posteriormente 
presentar debidamente diligenciado por el especialista el impreso justificado de la consulta a RR.HH.

c) Boda de hijos, hermanos o hermanos políticos, padres o padres políticos, abuelos o nietos: Un día natural.
d) Bautizo y comunión de hijos: Un día natural cuando coincida en jornada laboral. 
e) Enfermedad grave, fallecimiento, operación quirúrgica grave, hospitalización o intervención que 

requiera reposo domiciliario. De padre, hijos, cónyuge, hermanos, nietos, abuelos y padres políticos: Dos días 
naturales, que podrán ampliarse hasta tres más cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al 
efecto fuera de la provincia donde esté situado su centro de trabajo. De hermanos políticos y abuelos políticos: 
Dos días naturales, ampliables hasta dos días más si es fuera de la provincia.

f) Operación quirúrgica de los padres, cónyuge, hijos, hermanos, padres políticos: Un día.
g) Funerales de padres, cónyuge, hijos, hermanos y padres políticos, hermanos políticos, abuelos y 

abuelos políticos: Por el tiempo necesario para asistir al funeral.
h) Exámenes por estudios. Permisos de acuerdo a lo establecido en la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores.
i) Matrimonio: Quince días naturales.
j) Unión de hecho: Quince días naturales, no pudiéndose volver a disfrutar en un período de cinco años, 

ni siendo acumulativo con la misma persona si se contrajese posteriormente matrimonio civil o religioso.
k) Traslado de domicilio: Un día natural.
l) En los permisos establecidos en los apartados e), f), y g), se podrá sustituir la figura del cónyuge 

por la de la persona con la que el trabajador conviva de modo marital y estable, y así lo haya acreditado, con 
aportación de los datos de identificación necesarios, al Departamento de Personal con antelación al hecho 
causante del permiso. 

m) A fin de facilitar de asuntos propios no previstos en este artículo de los trabajadores que prestan 
servicios a jornada semanal completa o estén en reducción de jornada por guarda legal y se prevea van a 
prestar servicios durante todo el año natural tendrán derecho a disfrutar de los siguiente días.

Dos días para el personal con antigüedad menor a 5 años.
Tres días para el personal con antigüedad mayor a 5 años pero menor a 25 años.
Cuatro días para el personal con antigüedad mayor a 25 años. 
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La concesión de estos días para asuntos propios tendrá lugar fuera del período de vacaciones, domingos 
y festivos y siempre dentro del año natural. Este permiso se disfrutará atendiendo las necesidades del servicio, 
en función de las características peculiares de cada sector, debiendo el interesado solicitar a su Jefe respectivo 
con la debida antelación el disfrute de este permiso, que en aquellos sectores que la organización del trabajo lo 
permita se tomarán en época de Navidad o Semana Santa.

n) Licencia lactancia. Se reconoce a las trabajadoras el derecho a sustituir la opción de reducción de 
media hora diaria de lactancia por hijo menor de nueve meses por una licencia retribuida única de dos semanas 
continuadas con el mismo fin, que se disfrutará de forma inmediata a su alta tras el período de maternidad. 
Se añadirá la acumulación de horas para casos de parto múltiple, en el que se contabilizará la suma de horas 
pertenecientes a cada hijo, sin establecer límite de días.

Artículo 56. Excedencias.
Los trabajadores fijos incluidos en el presente Convenio tendrán derecho a que se les reconozca la 

posibilidad de situarse en excedencia forzosa o voluntaria en los términos y supuestos a que se refiere el artículo 
46 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Con carácter excepcional y como mejora de lo anterior la excedencia voluntaria podrá ser solicitada, 
salvo cuando se trate de obtener esta situación para incorporarse a cualquier otro medio de comunicación 
dentro del territorio nacional, por un año de duración, en cuyo caso el trabajador en esta situación, siempre que 
solicite su reingreso con un mes de antelación a la finalización de su excedencia de un año, será readmitido 
automáticamente en su puesto de trabajo o en otro acorde con sus conocimientos y el grupo profesional.

El trabajador que se encuentre en situación de privación de libertad por delitos o faltas que no hubieran 
dado lugar a sanción disciplinaria en la empresa, quedará asimilado al supuesto de excedencia voluntaria hasta 
que se dicte Sentencia. Si ésta fuera absolutoria o condenatoria con cumplimiento de condena inferior a dos 
años tendrá derecho al reingreso automático en la empresa. Si la Sentencia fuera condenatoria con cumplimiento 
de condena superior a dos años, el trabajador continuará en situación de excedencia voluntaria con derecho 
preferente de reingreso por el período máximo de cinco años, a contar desde el inicio de dicha excedencia, 
causando baja definitiva en la empresa al agotarse ésta.

Este artículo sustituye y modifica en aquello que sea coincidente lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aplicándose este artículo y las normas del Estatuto en el resto de las 
situaciones.

CAPÍTULO OCTAVO

PLAN DE IGUALDAD

Artículo 57. Plan de Igualdad.
Como establece la Ley Orgánica 3/2007 los planes de igualdad de las empresas son un conjunto 

ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de 
sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas 
a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación 
de los objetivos fijados. 

A tal efecto, las partes firmantes de este Convenio Colectivo entienden que es necesario adaptar el 
marco normativo legal para garantizar que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidades en la 
Empresa sea real y efectivo. Por ello, acuerdan los siguientes objetivos generales:

a) Establecer directrices en cuanto a la elaboración, estructura y procedimiento de los planes de igualdad 
con el fin de alcanzar una gestión óptima de los recursos humanos que evite discriminaciones y pueda ofrecer 
igualdad de oportunidades reales, apoyándose en un permanente recurso al diálogo. 

b) Atribuir a la Comisión Paritaria del presente Convenio las competencias que se indican a continuación 
a efectos de que pueda desarrollar un trabajo efectivo en materia de igualdad de trato y oportunidades en el 
trabajo:

Entender en términos de consulta sobre las dudas de interpretación y/o aplicación que puedan surgir en 
la empresa en relación con las disposiciones sobre planes de igualdad establecidas en el presente artículo. 

Seguimiento de la evolución del plan de igualdad acordado en la empresa.
Posibilidad de elaborar dictámenes técnicos sobre aspectos relacionados con la igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres en el trabajo.
Elaborar un estudio específico en relación con la Igualdad de Oportunidades en la Empresa.
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En base a las conclusiones obtenidas, se elaborará un código de buenas prácticas en materia de igualdad 
de trato y oportunidades en la Empresa.

Artículo 58. Diagnóstico de situación.
Previamente a la fijación de los objetivos de igualdad que en su caso deban alcanzarse, la Empresa 

realizará un diagnóstico de situación cuya finalidad será obtener datos desagregados por sexos en relación con 
las condiciones de trabajo, y con especial referencia a materias tales como el acceso al empleo, la formación, 
clasificación y promoción profesional, las condiciones retributivas y de ordenación de la jornada, de conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal, etc. 

De las conclusiones obtenidas la empresa dará cuenta por escrito a los representantes de los 
trabajadores.

El diagnóstico de situación deberá proporcionar datos desagregados por sexos en relación, entre otras, 
con algunas de las siguientes cuestiones:

Distribución de la plantilla en relación con edades, antigüedad, departamento, nivel jerárquico, grupos 
profesionales y nivel de formación.

Distribución de la plantilla en relación con tipos de contratos.
Distribución de la plantilla en relación con grupos profesionales y salarios.
Distribución de la plantilla en relación con ordenación de la jornada, horas anuales de trabajo y medidas 

de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Niveles de absentismo especificando causas y desglosando las correspondientes a permisos, 

incapacidades u otras. 
Excedencias último año y los motivos.
Promociones último año especificando Grupo Profesional y puestos a los que se ha promocionado.
Igualmente deberán diagnosticarse: Los criterios y canales de información y/o comunicación utilizados 

en los procesos de selección, formación y promoción, los métodos utilizados para la descripción de perfiles 
profesionales y puestos de trabajo, el lenguaje y contenido de las ofertas de empleo y de los formularios de 
solicitud para participar en procesos de selección, formación y promoción.

Artículo 59. Objetivos del Plan de Igualdad.
Una vez realizado el diagnóstico de situación podrán establecerse los objetivos concretos a alcanzar 

en base a los datos obtenidos y que podrán consistir en el establecimiento de medidas de acción positiva en 
aquellas cuestiones en las que se haya constatado la existencia de situaciones de desigualdad entre mujeres 
y hombres carentes de justificación objetiva, así como en el establecimiento de medidas generales para la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación. 

Tales objetivos, que incluirán las estrategias y prácticas para su consecución, irán destinados 
preferentemente a las áreas de acceso al empleo, formación, clasificación y promoción profesional, condiciones 
retributivas y de jornada, conciliación de la vida familiar, etc., y, ente otros, podrán consistir en:

Asegurar procedimientos de selección transparente para el ingreso en la Empresa mediante la redacción 
y difusión no discriminatoria de las ofertas de empleo y el establecimiento de pruebas objetivas y adecuadas a los 
requerimientos del puesto ofertado, relacionadas exclusivamente con la valoración de aptitudes y capacidades 
individuales. 

Promover la inclusión de mujeres en puestos que impliquen mando y/o responsabilidad.
Establecer programas específicos para la selección/promoción de mujeres en puestos en los que están 

subrepresentadas.
Garantizar el acceso en igualdad de hombres y mujeres a la formación de empresa tanto interna como 

externa, con el fin de garantizar la permanencia en el empleo de las mujeres, desarrollando su nivel formativo y 
su adaptabilidad a los requisitos de la demanda de empleo.

Revisar los complementos que componen el salario para verificar que no estén encerrando una 
discriminación sobre las trabajadoras. 

Promover procesos y establecer plazos para corregir las posibles diferencias salariales existentes entre 
hombres y mujeres.

Conseguir una mayor y mejor conciliación de la vida familiar y laboral de hombres y mujeres mediante 
campañas de sensibilización, difusión de los permisos y excedencias legales existentes, etc.

Establecer medidas para detectar y corregir posibles riesgos para la salud de las trabajadoras, en 
especial de las mujeres embarazadas, así como acciones contra los posibles casos de acoso moral y sexual. 

Una vez implantado el plan de igualdad en la empresa se informará a los representantes de los 
trabajadores con carácter anual sobre su evolución, pudiendo éstos últimos emitir informe si así lo estiman 
oportuno. 
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CAPÍTULO NOVENO

SALUD LABORAL Y PREVENCIóN DE RIESGOS

Artículo 60. Seguridad y salud en el trabajo. 
1. De conformidad con lo previsto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en las demás disposiciones de ejecución y desarrollo, los trabajadores tienen 
derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la 
existencia de un correlativo deber de la Dirección de la Empresa de protección de los trabajadores frente a los 
riesgos laborales.

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de 
la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, forman parte del derecho de 
los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. En cumplimiento del deber de protección, la Dirección de la Empresa deberá garantizar la seguridad 
y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en 
el marco de sus responsabilidades, la Dirección de la Empresa realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de evaluación de 
riesgos, información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia 
y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los 
medios necesarios en los términos establecidos en la ley.

La Dirección de la Empresa desarrollará una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de 
protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el 
párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización 
del trabajo.

3. La Dirección de la Empresa deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales, y en particular las referidas a la evaluación de riesgos, adecuación de los equipos 
de trabajo, información, consulta y participación de los trabajadores a través de sus órganos de representación, 
formación en materia de prevención de riesgos, vigilancia de la salud, protección de la maternidad y de los 
trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos y protección de los trabajadores temporales.

4. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores.

Artículo 61. Comités de Seguridad y Salud en el trabajo.
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 18.2, respecto 

a los derechos de información, consulta y participación de los trabajadores, y el artículo 39.2.b), que recoge las 
competencias y facultades de los Comités de Seguridad y Salud, estos realizarán con una periodicidad semestral 
visitas y revisiones de los puestos de trabajo en videoterminales o que revistan un especial riesgo auditivo en sus 
respectivos centros de trabajo, de cara a proponer en su caso las medidas correctoras adecuadas.

Artículo 62. Trabajos en videoterminales.
La Dirección de la Empresa procurará que la organización del trabajo en todos los puestos con 

videoterminales esté programada de tal manera que permita sustituir la actividad en el videoterminal por 
otra distinta dentro de su trabajo. Sólo en aquellos supuestos en los que la organización del trabajo impida la 
realización de actividades alternativas al trabajo ante el videoterminal, tendrá derecho el trabajador a un período 
de descanso de diez minutos dentro de cada hora de trabajo efectivo ante dicho videoterminal, sin que por 
ningún motivo tales descansos puedan ser acumulables.

CAPÍTULO DÉCIMO

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 63. Faltas.
A efectos laborales se entiende por falta toda acción u omisión de un trabajador que suponga 

incumplimiento de los deberes laborales impuestos por las disposiciones vigentes y por lo descrito en este 
Convenio Colectivo.

Toda falta cometida por el trabajador se clasificará, en atención a su trascendencia, importancia o 
malicia, en leve, grave y muy grave.
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Artículo 64. Faltas leves.
Son faltas leves las siguientes:
1. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo, con retraso sobre el horario de entrada superior a 

cinco e inferior a treinta minutos. Tres faltas cometidas dentro del período de un mes serán consideradas leves.
2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando falte al trabajo por motivos justificados, 

a no ser que pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
3. El abandono del trabajo sin causa justificada, aún cuando sea por breve tiempo. Si como consecuencia 

del mismo se causase perjuicio de alguna consideración a la empresa, o fuese causa de accidente a sus 
compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como muy grave, según los casos. 

4. No comunicar la ausencia al trabajo por motivo justificado antes de la hora de entrada reglamentaria 
al mismo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

5. Pequeños descuidos en la conservación del material.
6. Falta de aseo y limpieza personal.
7. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
8. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio así como las alteraciones de la 

situación familiar que pudieran tener repercusión de índole fiscal o de Seguridad Social.
9. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, durante el mismo, que sean causa de leve 

desatención de éste.
10. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Artículo 65. Faltas graves.
Se calificarán como faltas graves las siguientes:
1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad al trabajo, cometidas durante un período de treinta 

días. Cuando se tuviese que relevar a un compañero o causara perjuicio grave para el servicio bastará con una 
sola falta de puntualidad para que ésta se considere como grave.

2. Faltar dos días al trabajo durante un período de treinta días sin causa justificada.
3. Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, durante el trabajo.
4. La simulación de enfermedad o accidente.
5. La mera desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo. Si implicase quebranto manifiesto 

de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa, podrá ser considerada muy grave.
6. Simular la presencia de otro trabajador en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y 

permanencia en el trabajo.
7. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.
8. La imprudencia en el trabajo y el incumplimiento u omisión de las normas de seguridad e higiene. Si 

implicase riesgo de accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, 
podrá ser considerada muy grave.

9. La reincidencia en faltas leves, aunque las correspondientes infracciones sean de distinta naturaleza, 
siempre que se cometan dentro de un período de un mes, a partir de la primera falta de la citada graduación.

10. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo cometidas en un período 
de seis meses, y veinte durante un año.

11. La falta de veracidad por dolo o culpa grave, comprobada, en informes o manifestaciones escritas, 
relativas al servicio.

12. Dificultar la labor del personal de Seguridad en esta materia. 

Artículo 66. Faltas muy graves.
Se considerarán como tales las siguientes:
1. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada; emplear para usos propios 

herramientas de la empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada de trabajo.
2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, y el hurto o robo, tanto a 

la empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de trabajo 
o durante acto de servicio en cualquier lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias, útiles, 
herramientas, maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

4. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole que produzca quejas justificadas de 
sus compañeros de trabajo.

5. La embriaguez o toxicomanía durante el servicio o fuera del mismo siempre que en este segundo 
caso fuese habitual y repercuta negativamente en el trabajo.
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6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa, de la correspondencia 
particular de los trabajadores o de la pública y privada del Comité de Empresa o Delegados de Personal, dirigida 
al domicilio de la empresa.

7. Revelar a elementos extraños a la empresa datos de reserva obligada.
8. La transgresión de la buena fe contractual así como el abuso de confianza en el desempeño del 

trabajo y la prestación laboral para diversos empresarios cuando se pacte la plena dedicación salvo autorización 
de la empresa.

9. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave de respeto y consideración a los 
Jefes, compañeros o subordinados.

Se entiende por abuso de autoridad la realización por un superior de un hecho arbitrario, con perjuicio 
grave de un inferior y con patente transgresión de un precepto convencional.

10. El acoso sexual: Las agresiones verbales o físicas por parte de los trabajadores cualquiera que 
sea su puesto o cargo en la empresa, con clara intencionalidad de carácter sexual, agrediendo la dignidad e 
intimidad de las personas.

11. Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia inexcusables.
12. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
13. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de la labor.
14. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.
15. La reincidencia en falta grave, aunque las correspondientes infracciones sean de distinta naturaleza, 

siempre que se cometan dentro de un período de seis meses a partir de la primera falta de la citada 
graduación.

Artículo 67. Sanciones.
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran en falta serán las siguientes:
a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días.
c) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de once a treinta días. Despido. 

Artículo 68. Prescripción de las faltas.
Las faltas leves prescriben a los diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves a los sesenta 

días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a los seis meses 
de haberse cometido.

Artículo 69. Tramitación de las sanciones.
Corresponde a la Dirección de la empresa, o persona en quien ésta delegue, la facultad de imponer 

sanciones por faltas leves, graves o muy graves, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales y 
en el presente régimen disciplinario.

Todas las sanciones por faltas leves, graves y muy graves requerirán comunicación escrita motivada al 
trabajador.

En los supuestos en que la sanción impuesta fuera la de despido, la Dirección de la empresa entregará 
al trabajador un pliego de cargos para que, si lo considera oportuno, efectúe el correspondiente pliego de 
descargos en el plazo máximo de cinco días hábiles.

El Comité de Empresa o los Delegados de Personal deberán ser informados de forma inmediata de 
todas las sanciones impuestas por faltas graves y muy graves.

Artículo 70. Cumplimiento sanciones.
Impuesta la correspondiente sanción, su cumplimiento se aplazará hasta que la misma gane firmeza 

excepto en los supuestos de faltas muy graves y en los previstos en los apartados 5 y 8 de las faltas graves.

Artículo 71. Abuso de autoridad.
El trabajador que estimara haber sido objeto de abuso de autoridad, pondrá el hecho en conocimiento 

de la Dirección de la Empresa mediante comunicación escrita a su Jefe inmediato. Si éste no cumpliera con la 
obligación de poner el hecho en conocimiento de la Dirección de la Empresa, el trabajador podrá hacerlo llegar 
a ésta a través del Comité de Empresa o Delegados de Personal. 



Núm. 160  página �2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CAPÍTULO UNDÉCIMO

COMITÉS DE EMPRESA Y ACCIóN SINDICAL

Artículo 72. Comité Intercentros.
Es el órgano de coordinación y de representación del conjunto de los Comités de Empresa de cada 

Centro. El Comité Intercentros de ABC Sevilla, S.L.U., estará integrado por un máximo de cuatro representantes 
elegidos proporcionalmente entre los miembros del Comité de Empresa de cada Centro. Este Comité Intercentros 
celebrará tres reuniones ordinarias al año, que podrán tener lugar en cualquiera de los Centros de trabajo que 
tiene ABC Sevilla, S.L.U. 

En las reuniones a celebrar con la Dirección se tratará de la marcha económica general de la empresa, 
sobre el proceso de renovación tecnológica y de aquellos otros temas de interés general para todos los Centros 
de trabajo.

Podrá celebrar otras reuniones con carácter extraordinario para tratar de asuntos de interés general.
Las fechas y lugares en que se celebren las reuniones de carácter ordinario serán comunicadas a la 

Dirección de la Empresa en un calendario elaborado dentro del primer trimestre de cada año.
Será preceptiva la previa comunicación a la Dirección de la Empresa en los casos de reuniones 

extraordinarias, por si el lugar o el momento fijados no fuesen aconsejables por razones de tipo organizativo.

Artículo 73. Comité de Empresa y Delegados de Personal.
El crédito de horas mensuales retribuidas que la Ley determina para cada uno de los miembros del 

Comité de Empresa o Delegados de Personal, para el ejercicio de sus funciones de representación, será de 
veintiocho horas para los miembros del Comité, salvo que por Ley le correspondiera mayor número de horas 
en función de la plantilla. Dicho crédito será acumulable en uno o varios de sus componentes, sin superar el 
máximo total reconocido, y sin que en ningún caso pueda rebasar el 50 por 100 de la jornada mensual.

No se computará el tiempo consumido en reuniones realizadas a petición de la Dirección de la Empresa 
o a requerimiento de cualquier Organismo oficial.

Tampoco se computará el tiempo consumido durante la negociación del Convenio Colectivo por los 
miembros del Comité que hayan sido nombrados para formar parte de la Comisión Negociadora del Convenio.

Los trabajadores convocados por el Comité de Empresa dispondrán de seis horas anuales con el fin de 
realizar asambleas por secciones o turnos dentro de las horas de trabajo, y una hora más durante la negociación 
de Convenio. El momento de celebración de estas asambleas deberá ser previamente acordado con el Director 
del Centro o responsable del sector en que se va a celebrar la asamblea.

En los supuestos de imposición de sanciones por faltas graves y muy graves a miembros de los Comités 
de Empresa o Delegados de Personal, cuando estas deriven del ejercicio de las funciones de su representación, 
será preceptiva la instrucción de expediente que constará de: a) Pliego de cargos; b) Pliego de descargos, en 
diez días; c) Proposición y práctica de prueba, en diez días; d) Informe restantes miembros del Comité, en cinco 
días; e) Resolución en cinco días. 

Una vez practicadas las pruebas que se estimen pertinentes de oficio o a instancia del trabajador, se 
formulará la propuesta de resolución, de la que se dará traslado al Comité de Empresa o Delegados de Personal 
para que emita su informe en cinco días. Finalmente se dictará resolución por la Dirección de la Empresa en el 
plazo máximo de cinco días.

La tramitación del expediente se llevará a efecto en el plazo máximo de un mes a contar desde la 
comunicación al afectado del pliego de cargos hasta que se dicte resolución.

Artículo 74. Acción sindical en la empresa. 
1. En los términos previstos en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, los afiliados a un mismo sindicato 

legalmente reconocido podrán constituir en el Centro en el que trabajen la correspondiente sección sindical.
A tal fin, los delegados elegidos de acuerdo con los estatutos del sindicato al que pertenezcan deberán 

ser trabajadores en activo en el respectivo Centro.
Estos delegados dispondrán del mismo crédito horario que los miembros del Comité de Empresa de su 

respectivo Centro y gozarán de sus mismas garantías, excepto en lo referente a la cesión y acumulación del uso 
del crédito horario.

2. Funciones de los delegados. Las funciones a desarrollar por los delegados sindicales son:
- Representar y defender los intereses del sindicato al que se halle adscrito y de los afiliados al mismo 

en la empresa, sirviendo de instrumento de comunicación entre la Central Sindical y la Dirección del Centro de 
trabajo.

- Recaudar cuotas y repartir propaganda en los locales del Centro sin interrumpir la marcha del trabajo. 



16 de agosto 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 160  página �3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Fijar en los tablones de anuncio que se designen comunicaciones, avisos, convocatorias y demás 
documentos de carácter sindical, a cuyo efecto dirigirán copia de los mismos previamente a la Dirección del Centro.

Los delegados de secciones sindicales utilizarán para el ejercicio de sus funciones y tareas que como 
tales les corresponda los mismos locales habilitados para los Comités de Empresa en cada Centro, previo 
acuerdo entre las distintas Secciones y Comités sobre el sistema de uso.

3. Cuando el número de afiliados a un sindicato resulte insuficiente para constituir una sección, los 
interesados podrán, no obstante, distribuir información sindical, recaudar cuotas y reunirse fuera de las horas de 
trabajo y sin perturbar la actividad normal de la empresa.

Disposición adicional primera.
Durante la vigencia del presente Convenio, ambas partes se comprometen a crear una Comisión Paritaria 

de Seguimiento para el control del nuevo régimen de Clasificación Profesional y sistemas de Promoción, y por 
consiguiente, su aplicación en la tabla salarial. 

Disposición adicional segunda.
Los trabajadores que vinieran percibiendo con habitualidad la compensación por cambio de día de 

descanso y continuasen manteniendo el régimen actual de trabajo y descanso, seguirán percibiendo durante la 
vigencia del presente Convenio, como condición más beneficiosa, dicha compensación en el promedio mensual 
del importe anual percibido por tal concepto en las dos anualidades precedentes, si bien ésta se reducirá 
proporcionalmente si el número de domingos trabajados fuera inferior al realizado en el año anterior, en los 
siguientes casos:

Que se produzca la disminución por decisión voluntaria del trabajador y esta sea aceptada por la 
Empresa.

Que, en el caso de producirse a instancias de la Empresa, existan razones objetivas que justifiquen la 
modificación y se llegue a acuerdo expreso con el interesado.

Esta misma fórmula será de aplicación para este colectivo en el tema de los festivos.
Durante la vigencia del presente Convenio no se ampliará el número de domingos o festivos realizados en 

promedio anual por los trabajadores de la plantilla que tengan reconocida la presente condición más beneficiosa 
por tales conceptos, salvo acuerdo con el afectado. 

Asimismo, durante la vigencia del presente Convenio los trabajadores que vinieran realizando jornada 
nocturna con anterioridad a la firma del presente Convenio, mantendrán su horario actual mientras no pacten 
su modificación con la Empresa, en cuyo caso se estará a lo que las partes acuerden. Por su parte, los 
trabajadores que no vinieran realizando jornada nocturna con anterioridad a la firma del presente Convenio, no 
serán destinados al turno de noche, salvo pacto con la Empresa, en cuyo caso se estará a lo que las partes 
acuerden.

Disposición adicional tercera.
Durante la vigencia del presente Convenio se suprime transitoriamente la paga de Beneficios regulada 

en el II Convenio de ABC Sevilla, S.L.U., por lo que su importe no integrará la Retribución Consolidada recogida 
en el artículo 38 del presente Convenio.

Siendo voluntad de las partes dejar abierta la posibilidad a la recuperación total o parcial de dicha paga 
si la situación económica de la Empresa revirtiera, se establecen los siguientes criterios a tener en cuenta:

Se entenderá que la situación económica de la Empresa ha revertido cuando exista diferencia positiva 
entre el EBITDA del ejercicio y el importe de las dotaciones para amortizaciones y gastos financieros del mismo 
ejercicio.

El importe que la empresa destinará a la recuperación de la paga de Beneficios será el 50% de la 
diferencia positiva citada.

La cantidad disponible que, conforme a lo reseñado anteriormente, se destine a proveer el importe de 
la paga de Beneficios, se liquidará de forma proporcional entre los trabajadores, aplicando individualmente el 
porcentaje que resulte sobre el importe de la paga íntegra que hubiera podido corresponderles.

En el caso de que la cantidad resultante para aplicar a la paga de Beneficios fuera superior al importe 
íntegro de dicho concepto, no se incrementará la cuantía de la paga.

Tal y como se recoge en el artículo 37 del presente Convenio Colectivo se ha reducido transitoriamente 
durante la vigencia del convenio el 50% de la paga de septiembre, cuyo importe íntegro correspondiente es 
1/15 del sueldo anual. Por tanto, transitoriamente las tablas salariales recogidas en el Anexo I no incluyen el 
mencionado importe. 
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Disposición adicional cuarta.
Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo no se realizarán despidos objetivos individuales.

Disposición adicional quinta.
Las competencias atribuidas al Comité Intercentros en los artículos 33, 34 y 72 se entenderán referidas 

al Comité de Empresa, salvo que se constituyera dicho órgano colegiado de representación. 

Disposición adicional sexta.
Los compromisos de pensiones de ABC Sevilla, S.L.U., con sus trabajadores son los que se contienen 

en el «Acuerdo por el que se establece un nuevo sistema de previsión social complementaria», de fecha 10 de 
mayo de 2000, publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 26 de julio de 2000, instrumentados mediante 
el Plan de Pensiones de Empleo de ABC conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
8/1987, de 8 de junio, de Planes y Fondos de Pensiones, y en las disposiciones transitorias decimocuarta y 
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Durante la vigencia del presente Convenio el importe del salario pensionable, a efectos de determinar la 
aportación de la Empresa, no sufrirá alteración alguna respecto de las cuantías tenidas en cuenta en el año 2012.

ANEXO I

TABLA DE SALARIO BASE ANUAL DESDE 1 DE ENERO DE 2013 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2015

Grupos 
profesionales Área Redacción Área de Gestión Salario base anual

GRUPO 4 Redactor-Jefe Jefe Área 26.100 €
GRUPO 3 Jefe de Sección Jefe de Sección 22.720 €
GRUPO 2 Redactor/Técnico Técnico 19.820 €
GRUPO 1 Auxiliar Redacción Administrativo 14.500 €
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 8 de agosto de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, en el recurso P.A. núm. 757/11 y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 757/11, interpuesto por 
don Antonio Barrera Márquez, contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo 
Temporal correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010, así como contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior, y contra 
la Resolución de 12 de junio de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueba a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de 
Enfermera y Áreas Específicas de la Bolsa de Empleo Temporal correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2012.

Por dicho órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 22.11.2013, a las 13,00 
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 757/11 y ordenar 
la remisión del expediente administrativo al citado órgano Judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de agosto de 2013.- El Director General, P.S. (Res. 10.7.2013), la Directora General de Gestión 
Económica y Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 22 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 699/2011. (pp. 1��3/2013).

NIG: 2906742C20110014569.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 699/2011. Negociado: 09.
De: Rosario Pérez Sánchez.
Procurador: Sr. José María López Oleaga.
Contra: Eduardo Sánchez Huertos, José María Sánchez Huertos y María del Carmen Sánchez Huertos.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 699/2011 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Catorce de Málaga a instancia de Rosario Pérez Sánchez contra Eduardo Sánchez Huertos, José María Sánchez 
Huertos y María del Carmen Sánchez Huertos, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

En Málaga, a veintiséis de abril de dos mil trece.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Magistrada Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Catorce de 
Málaga, los presentes autos de Procedimiento Ordinario que registrados con el número arriba indicado se siguen 
a instancia de doña Rosario Pérez Sánchez, representada por el Procurador de los Tribunales señor López 
Oleaga y asistido de la Letrada señora De Pablo Dávila, contra don José María Sánchez Huertos y don Eduardo 
Sánchez Huertos, ambos en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales señor López Oleaga, en 
nombre y representación de doña Rosario Pérez Sánchez, sobre abono de 16.048,43 euros, frente a don José 
María Sánchez Huertos, en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno al demandado a abonar a 
la actora la citada suma, más costas causadas.

Que estimando la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales señor López Oleaga, en 
nombre y representación de doña Rosario Pérez Sánchez, sobre abono de 14.798,43 euros, frente a don 
Eduardo Sánchez Huertos, en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno al demandado a abonar 
a la actora la citada suma, más costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra ella podrá interponerse recurso de apelación en plazo de 
veinte días, presentando escrito ante este Juzgado en el que se expresarán las alegaciones en que se base la 
impugnación, la voluntad de recurrir y los pronunciamientos que se impugnan.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada que ha sido la anterior Sentencia por la Ilma. señora Magistrada 
Juez que la suscribe, encontrándose celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s, José María Sánchez Huertos, 
extiendo y firmo la presente en Málaga, a veintidós de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»



16 de agosto 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 160  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 17 de julio de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 728/2010. (pp. 206�/2013).

NIG: 4109142C20100022141.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 728/2010. Negociado: 3T.
De: Don Antonio Portillo Baco.
Procuradora: Sra. María Isabel Jiménez Heras.
Contra: Inversiones y Promociones Capital XXI, S.L., y Zurich España Seguros y Reaseguros.
Procuradora: Sra. Julia Calderón Seguro.

E D I C T O

En el presente procedimiento Proced. Ordinario (N) 728/2010, seguido a instancia de don Antonio 
Portillo Baco frente a Inversiones y Promociones Capital XXI, S.L., y Zurich España Seguros y Reaseguros, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA NúM. 94

En Sevilla, a 23 de mayo de 2013, vistos por don Antonio Marco Saavedra, Juzgado de 1.ª instancia núm. 
Veintisiete de Sevilla, los presentes autos de juicio ordinario, seguidos ante este Juzgado con el número 728/10, 
a instancia de don Antonio Portillo Baco, representado por la Procuradora Sra. Jiménez Heras y defendida por 
el Letrado Sr. Canales Martínez, contra Zurich España, Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A., representada por la 
Procuradora Sra. Calderón Seguro y defendida por Letrado y contra Inversiones y Promociones Capital XXI, S.L., 
en rebeldía, en reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Jiménez Heras, en nombre 
y representación de don Antonio Portillo Baco contra Zurich España, Cía. de seguros y reaseguros, S.A., e 
Inversiones y promociones Capital XXI, S.L., les debo condenar y condeno a entregar solidariamente la suma de 
40.340,97 euros, con sus intereses legales.

Se imponen las costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación.
Y encontrándose el demandado, Inversiones y Promociones Capital XXI, S.L., en paradero desconocido, 

se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a diecisiete de julio de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»



Núm. 160  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 4 de abril de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
Estepona, dimanante de procedimiento ordinario núm. 996/2008. (pp. 2016/2013).

NIG: 2905142C20080003837.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 996/2008. Negociado: CP.
De: D./ña. Robert James Adams y Jacqueline Sally Adams.
Procurador: Sr. Julio Cabellos Menéndez.
Contra: Manilva Costa, Sociedad Anónima, y Ocean View Properties, Sociedad Limitada Unipersonal. 
Procuradora: Sra. Rocío Barbadillo Gálvez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 996/2008 seguido a instancia de Robert James 
Adams y Jacqueline Sally Adams frente a Ocean View Properties, Sociedad Limitada Unipersonal, se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NúM. 14/2013

En Estepona, a trece de febrero de dos mil trece.

Doña María del Carmen Gutiérrez Henares, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Estepona, Málaga y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Procedimiento 
Ordinario 996/2008 seguidos ante este Juzgado, sobre, en el que son parte actora, Robert James Adams y 
Jacqueline Sally Adams, representados por el Procurador de los Tribunales don Julio Cabellos Menéndez y 
asistidos por el Letrado don Ignacio de Castro García, y parte demandada Manilva Costa, Sociedad Anónima, 
representada por el Procurador de los Tribunales doña Rocío Barbadillo Gálvez y asistidos por el Letrado doña  
Inmacualda Santa Cruz Álvarez, y Ocean View Properties. Sociedad Limitada Unipersonal, en situación de 
rebeldía procesal, sobre acción de resolución de contrato y reclamación de cantidad.

F A L L O 

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales 
don Julio Cabellos Menéndez, en nombre y representación de don Robert James Adams y doña Jacqueline Sally 
Adams, contra la entidad Manilva Costa, S.A., quien ha litigado representada por el Procurador de los Tribunales 
doña Rocío Barbadillo Gálvez, y la entidad Ocean View Properties, S.L.U., en situación de rebeldía procesal, 
declarando la resolución del contrato de compraventa firmado entre los demandantes y las demandadas, 
aportado como documento uno de la demanda, declarando la existencia de incumplimientos resolutorios por 
parte de las demandadas, condenando a las codemandadas al pago a favor de los demandantes de la cantidad 
de noventa y seis mil euros (96.000 euros) en concepto de parte de precio entregado en su día, más los intereses 
legales desde la entrega de las cantidades hasta la completa devolución a los demandantes o consignación 
judicial y costas del procedimiento.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá ante este juzgado dentro del 
plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla. En la interposición del recurso 
el apelante deberá exponer las alegaciones en que se base la impugnación y los pronunciamientos que impugna 
(art. 458).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.
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Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Y encontrándose dicho demandado, Ocean View 
Properties. Sociedad Limitada Unipersonal, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En Estepona, a cuatro de abril de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de julio de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de procedimiento 1100/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 1100/2011 Negociado: S.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 1102044S20110003471.
De: Doña Mercedes Fatuarte de la Torre.
Contra: Administrador Concursal, don Jorge Cobo García, y Ediciones Amaro, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera.

HACE SABER

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 1100/2011, sobre Social Ordinario, a instancia de 
Mercedes Fatuarte de la Torre contra Administrador Concursal, don Jorge Cobo García, y Ediciones Amaro, S.L., 
en la que con fecha 18.7.13 se ha dictado Sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Estimo parcialmente la demanda origen de las presentes actuaciones, y, en su virtud, condeno a la 
mercantil Ediciones Amaro, S.L. (actualmente en Concurso), a abonar a la trabajadora, doña Mercedes Fatuarte 
de la Torre, la suma total de 8.873,10 euros y en concepto del principal descrito en el cuerpo de la actual 
resolución judicial, más sus correspondientes intereses por mora (y ya incluidos en la suma anterior).

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro, llévese testimonio de la misma a los autos de 
su razón y notifíquese a las partes haciéndoles saber las siguientes advertencias legales y comunes.

Contra esta Sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, recurso que, antes de interponerse, deberá anunciarse en 
este Juzgado dentro de los cinco días hábiles y siguientes al de la notificación de aquella, bastando para ello 
la mera manifestación, comparecencia o escrito de parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su 
representante.

Con todo, será indispensable que, si el recurrente hubiere sido el condenado al pago de la cantidad 
definida en la sentencia, éste, al tiempo de anunciar el recurso de suplicación (y a salvo de lo dispuesto en 
el art. 230.3 LRJS), acredite haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre 
de este Juzgado, en Banesto y bajo el núm. 1255/0000/65/(número de expediente con 4 dígitos)/(año, 
con dos dígitos), la cantidad objeto de condena, pudiendo sustituirse dicha consignación en metálico por el 
aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento, emitido por 
entidad de crédito.

(En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o aseguramiento alcanzará a todos 
los condenados con tal carácter, salvo que la consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente 
por alguno de los condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para responder 
íntegramente de la condena que pudiera finalmente recaer frente a cualquiera de los mismos.)

Además, el recurrente deberá, al anunciar su recurso de suplicación (a salvo de lo dispuesto en el 
art. 230.3 LRJS y fuera de las excepciones que de inmediato se dirán), hacer un depósito de 300 euros en la 
precitada cuenta.

No obstante lo dicho, en cualquier caso, están exceptuados de hacer todos estos ingresos las entidades 
públicas, quienes ya tengan expresamente reconocido el beneficio de justicia gratuita o litigasen en razón de 
su condición de trabajador (o asimilado legalmente) o beneficiario del régimen público de seguridad social (o 
como sucesores suyos); aunque si la recurrente fuese una entidad gestora y hubiese sido condenada al abono 
de una prestación de seguridad social de pago periódico, al anunciar el recurso, deberá acompañar certificación 
acreditativa de que comienza el abono de la misma y que, en su caso, lo proseguirá puntualmente mientras 
dure su tramitación.
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Además, y junto a lo que acaba de ser reseñado expresamente, para cualquier otra cuestión sobre el 
particular y relativa a materia de seguridad social, se informa expresamente a la parte recurrente que deberá 
estar (para su cumplimiento) a lo dispuesto en el art. 230.2 LRJS.

Y ya por fin, también se advierte al recurrente que, caso de no tener materialmente reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, deberá adjuntar, al escrito de interposición del recurso de suplicación, el ejemplar 
para la Administración de Justicia del modelo 696 (aprobado por Orden HAP/2662/2012 de 13 de diciembre) 
con el ingreso debidamente validado y, en su caso, el justificante del mismo, en la cuantía establecida para el 
orden social, por la Ley 10/2012, de 20 de noviembre (y su reforma operada por el Real Decreto-ley 3/2013, de 
22 de febrero),

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Ilmo. Sr. don Juan de Dios Camacho Ortega.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día siguiente al de su fecha por el Ilmo. Sr. 
Magistrado-Juez que la suscribe, encontrándose S.S.ª en audiencia pública en la Sala de este Juzgado. Doy fe.

El Sr. Secretario.

Y para que sirva de notificación en forma a Ediciones Amaro, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que 
la Ley expresamente disponga otra cosa.

En Jerez de la Frontera, a veinticinco de julio de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.



Núm. 160  página 62 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 31 de julio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
publicar la formalización de contratos que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización de 
contratos que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 3/13.
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y configuración de cableado estructurado en sede 

Hytasa de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Servicios Centrales de la Consejería de Salud y Bienestar Social en la sede de Hytasa.
e) Plazo de ejecución: 90 días.
f) CPV: 453110000-2.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: Coincide con el contratado. Ciento noventa y nueve mil novecientos 

noventa y ocho euros, IVA excluido, (199.998,00 €). 
5. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho euros, IVA excluido, 

(199.998,00 €). 
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 27 de junio de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de julio de 2013.
c) Contratista: Fujitsu Téchnology Solutions, S.A.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y un mil cuatrocientos veintitrés euros con treinta y un 

céntimos, IVA incluido (181.423,31 €). 

Sevilla, 31 de julio de 2013.- El Secretario General Técnico, P.S. (Resolución de 3.7.2013), la Secretaria 
General de Planificación y Gestión Económica, M.ª José Gualda Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 26 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se notifican anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de resoluciones de expedientes sancionadores 
en materia de consumo, incoados por presuntas infracciones a la normativa de defensa y protección de los 
consumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación 
Provincial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos, para que sirva de 
notificación de los mencionados actos. Se informa que para un conocimiento íntegro de dichos actos podrán 
comparecer en las dependencias de la Sección de Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la 
Delegación Provincial en Cádiz, sito en Avda. M.ª Auxiliadora, núm. 2, de lunes a viernes, en horario de 9,00 
a 14,00 horas. Asimismo, se le concede un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, para presentar alegaciones, documentos o informaciones que considere 
oportunas para su mejor defensa.

Expediente sancionador núm.: 11-167/12-P.
Interesada: Propulsora de Mercados, S.L.; www.perfumesbaratos.com.
NIF: B-97617609.
último domicilio conocido: C/ D. Juan Artal, núm. 8, 46900, Torrent (Valencia).
Acto notificado: Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 5.001 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-171/12-P.
Interesada: Tecnogas Andalucía, S.L.
CIF: B-18923581.
último domicilio conocido: C/ Grabador David Robert, núm. 9, 18006, Granada (Granada).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 106.506 euros,

Expediente sancionador núm.: 180/12-P.
Interesada: Doña Isabel Torres Fernández.
CIF: 31.333.733-M.
último domicilio conocido: C/ Real, núm. 90, 11510, Puerto Real (Cádiz).
Acto notificado: Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 250 euros.

Expediente sancionador núm.: 185/12-P.
Interesada: Aguas Sierra de Cádiz, S.A.
NIF: A-11827623.
último domicilio conocido: Avda. Prolongación Recinto Ferial, 11650, Villamartín (Cádiz).
Acto notificado: Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 300 euros.
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Expediente sancionador núm.: 288/12-P.
Interesada: Venta y Reparación Joyas EMA, S.L.
NIF: B-11430352.
último domicilio conocido: C/ Colón, núm. 19, 11100, San Femando (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 500 euros.

Expediente sancionador núm.: 295/12-P.
Interesado: Don José Luis Merino Cantero.
NIF: 31.231.719-L.
último domicilio conocido: C/ San José, núm. 15, 11001, Cádiz (Cádiz).
Acto notificado: Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 2.400 euros.

Expediente sancionador núm.: 09/13-P.
Interesada: Estación de Servicio Repsol (Algeciras, S.L.).
CIF: B-93053031.
último domicilio conocido: C/ Alta, núm. 7, 29480, Gaucín (Málaga).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 800 euros.

Expediente sancionador núm.: 40/13-P.
Interesada: ASM Red. Empresa de Mensajería.
último domicilio conocido: C/ Almirante Faustino Ruiz, núm. 11, local 2, 11100, San Fernando (Cádiz).
Acto notificado: Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 1.000 euros.

Expediente sancionador núm.: 55/13-P.
Interesado: Don Antonio Romero Gil.
último domicilio conocido: Ctra. La Barrosa, El Florín, núm. 329, 11130, Chiclana de la Fra. (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 600 euros.

Expediente sancionador núm.: 71/13-P.
Interesado: Taller de Aluminio A. Romero.
NIF: 75.761.805-N.
último domicilio conocido: C/ Cañada, núm. 50, 11178, Paterna de Rivera (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 500 euros.

Expediente sancionador núm.: 79/13-P.
Interesada: Servifácil, S.L.
NIF: B-11880432.
último domicilio conocido: C/ Segura, núm. 28, 11406, Jerez de la Frontera, Cádiz.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 600 euros.

Expediente sancionador núm.: 97/13-P.
Interesada: Aluminios A. Romero, S.L.
NIF: B-72016090.
último domicilio conocido: C/ Cañada, núm. 50, 11178, Paterna de Rivera (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 600 euros.
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Expediente sancionador núm.: 121/13-P.
Interesada: Hostnect, S.L.
NIF: B-11825247.
último domicilio conocido: Avda. Europa, núm. 9, 11405, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Contenido: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Sanción propuesta: 1.000 euros.

Expediente sancionador núm.: 126/13-P.
Interesado: Don Emilio José Terrero Pérez.
NIF: 48.896.262-X.
último domicilio conocido: C/ Real, núm. 87, piso 4, puerta B, 11100, San Fernando (Cádiz).
Contenido: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Sanción propuesta: 600 euros.

Cádiz, 26 de julio de 2013.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 31 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican resoluciones en materia de suministro doméstico de agua.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que seguidamente se relacionan el acto administrativo de Resolución, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto podrán personarse en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. del 
Sur, 13, informándole que el plazo para interponer recurso de alzada es de un mes, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Administración Local y Relaciones Institucionales.

Expte.: 17.833/12.
Notificado: Jules Delforge.
último domicilio: Ur. Miramar, 6 B-3 47, 18690, Almuñécar, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 20.406/12.
Notificada: Mónica Rodríguez Morante.
último domicilio: C/ Ana Belén, 31, 18101, Belicena, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 952/13.
Notificada: Julia Medina Alarcón.
último domicilio: C/ Ordesa, L.G. 17, 18008, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 3.960/13.
Notificado: Manuel Valdivieso González.
último domicilio: C/ Bellavista, 3, 18170, Alfacar, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 4.250/13.
Notificada: María José García Jiménez.
último domicilio: C/ Mendoza, 5, 1.º D, 51001, Ceuta.
Acto que se notifica: Resolución.

Granada, 31 de julio de 2013.- La Delegada del Gobierno, María José Sánchez Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 25 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Sevilla, por el que se notifican diversos actos administrativos.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que han sido intentadas las notificaciones personales de los actos administrativos que se relacionan sin haber 
sido posible practicarlas en el último domicilio conocido, se procede a la publicación de los actos administrativos 
relacionados a continuación.

Expediente núm. D405/13.
Interesada: María Dolores Guerra Fernández, 27.899.046-T.

Expediente núm. D406/13.
Interesada: Natalia Jiménez Capitán, 48.813.720-S.

Expediente núm.: 007/2013.
Interesada: Ramírez Collado, Teresa, 28737473-P.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido íntegro de 
los actos administrativos reseñados, en el plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, en la 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla, Servicio de Retribuciones, sita en Sevilla, Avda. 
Ronda del Tamarguillo, s/n, pudiendo acceder a los mismos previa acreditación de su identidad.

Sevilla, 25 de julio de 2013.- El Delegado, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

CORRECCIóN de errores del Anuncio de 27 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte en Málaga, por el que se notificaba la Resolución de expediente disciplinario 
que se cita.

Advertido error publicado en el Anuncio de 27 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, 
Cultura y Deporte de Málaga, BOJA de 11 de junio de 2013, núm. 112, página 153, notificando acto por el que 
se da ofrecimiento de Vista de Expediente disciplinario DF_240/2013 incoado por esta Delegación Territorial. 
Se solicita se modifique el texto del citado anuncio a tenor de lo establecido en el art. 105 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos.

Quedando la redacción del texto modificado de la siguiente forma:

Interesado: Joaquín López Urdiales.
Expediente: DF_240/2013.
Acto: Notificación Resolución Expediente disciplinario DF 240_2013.
Lugar: Servicio de Inspección Educativa, planta 13, despacho 1220, Avda. de la Aurora, s/n, Edificio 

Servicios Múltiples, ante el Instructor del expediente don Casto Gea Cañavate.
Hora: 11 horas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 10 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, por el que se da publicidad al requerimiento efectuado sobre la explotación 
denominada El Cerrillo, núm. 384, sita en el t.m. de Chercos (Almería), al no haber podido practicarse la 
correspondiente notificación.

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Almería, hace saber, que habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos, el requerimiento de 
documentación para el expediente de explotación de recursos de la Sección A), denominada El Cerrillo, núm. 384, 
sita en el t.m. de Chercos (Almería), y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, así como 
mediante su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Macael (Almería), al venir así establecido en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Mármoles Cerrillo, S,L.
último domicilio conocido: Avda. de Ronda, Ático 2, núm. 4 (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se comunica que el expediente 
obra en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, de la Delegación Territorial en Almería 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los 
efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado expediente.

Almería, 10 de julio de 2013.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 11 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se da publicidad al trámite de audiencia de inicio de 
expediente de caducidad de la explotación minera denominada «El Algarrobo», núm. 759, cuyo titular es 
«Movimiento Integral Terrestre, S.A.», al no haber podido practicarse la correspondiente notificación.

De acuerdo con lo establecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le concede un plazo de 
10 días para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes al inicio de la caducidad 
de la explotación minera denominada El Algarrobo núm. 759, situada en el término municipal de Vícar.

Motivo de caducidad: Art. 106, apartado g), del Reglamento para el Régimen de la Minería: por los 
supuestos previstos en los artículos de la Ley y de este Reglamento que lleven aparejada la caducidad (art. 31.2 
«la no aportación de Planes de Labores»). 

Almería, 11 de julio de 2013.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 12 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se da publicidad al trámite de audiencia de inicio de incautación de avales 
de la explotación minera denominada «La Reserva» núm. 763, cuyo titular es «Áridos Ojeda Roquetas, 
S.L.», al no haber podido practicarse la correspondiente notificación.

De acuerdo con lo establecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 20.1 de la Orden de 
7.1.2000 (BOE de 25.1.2000), del Ministerio de Economía y Hacienda, que desarrolla el Real Decreto 161/1997, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, se le concede un plazo de 10 días para 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime oportunos al inicio de expediente de incautación 
de avales de garantía de restauración de la cantera de la Sección A), de la Ley 22/73, de Minas, inscrita en el 
Libro de Registro de esta Delegación con el nombre de La Reserva y núm. de registro 763, para responder al 
coste de los trabajos de su restauración.

Almería, 12 de julio de 2013.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, 
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 053/2013- Industria.
Interesado: María Ángeles Coca Rodríguez 
Domicilio: Ctra. de la Estación, 38, 14720 (Almodóvar del Río), Córdoba.
Acto notificado: Propuesta de resolución. 
Infracción: No se ha realizado inspección periódica por organismo de control.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 18 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, referente a la notificación de un acto administrativo de requerimiento de puesta al 
corriente con las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en materia de subvenciones en PRL.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar el expediente que a continuación se cita, relativo a la Orden de 18 de abril de 2008, por la que se 
convoca la concesión de ayudas económicas a microempresas, pequeñas y medianas empresas, en el sector de 
la construcción, que realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último conocido), ha 
resultado por dos veces infructuosa:

Comunicación de requerimiento de puesta al corriente con las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, firmado por Director del Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Sevilla, se encuentra a 
disposición del interesado en dicho Centro, sito en C/ Carabela La Niña, 16, C.P. 41007, Sevilla. 

Expediente: SE/EMC/079/2008.
Titular: Jujacons 2006, S.L.
Proyecto: Adquisición de andamios europeos que sustituyen a los antiguos defectuosos.

Sevilla, 18 de julio de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 18 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, referente a la notificación de un acto administrativo de requerimiento de puesta al 
corriente con las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en materia de subvenciones en PRL.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar el expediente que a continuación se cita, relativo a la Orden de 18 de abril de 2008, por la que se 
convoca la concesión de ayudas económicas a microempresas, pequeñas y medianas empresas, en el sector de 
la construcción, que realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último conocido), ha 
resultado por dos veces infructuosa:

Comunicación de requerimiento de puesta al corriente con las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, firmado por Director del Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Sevilla, se encuentra a 
disposición del interesado en dicho Centro, sito en C/ Carabela La Niña, 16, C.P. 41007, Sevilla.

Expediente: SE/EMC/0006/2008.
Titular: Modelhogar, S.L.
Proyecto: Adquisición/renovación diversa maquinaria auxiliar de obra.

Sevilla, 18 de julio de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 18 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, referente a la notificación de un acto administrativo de requerimiento de puesta al 
corriente con las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en materia de subvenciones en PRL.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar el expediente que a continuación se cita, relativo a la Orden de 18 de abril de 2008, por la que se 
convoca la concesión de ayudas económicas a microempresas, pequeñas y medianas empresas, en el sector de 
la construcción, que realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último conocido), ha 
resultado por dos veces infructuosa:

Comunicación de requerimiento de puesta al corriente con las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, firmado por Director del Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Sevilla, se encuentra a 
disposición del interesado en dicho Centro, sito en C/ Carabela La Niña, 16, C.P. 41007, Sevilla.

Expediente: SE/EMC/0003/2008.
Titular: Modelhogar, S.L.
Proyecto: Compra andamio modular europeo para sustitución andamio antiguo.

Sevilla, 18 de julio de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 1 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre subvenciones a Ayuntamientos acogidos a la Rehabilitación Autonómica de 
Viviendas, Programa 2009. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se da cumplimiento al deber de publicación por los órganos administrativos concedentes, en el diario oficial 
correspondiente, de las subvenciones concedidas para obras de Rehabilitación Autonómica, Programa 2009, 
por el Delegado Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Expte. Ayuntamiento Viv. Subvención
CA-09/53-RA BENALUP-CASAS VIEJAS II 3 8.950,00
CA-09/54-RA BENALUP-CASAS VIEJAS III 3 7.886,00
CA-09/55-RA BENALUP-CASAS VIEJAS IV 4 4.700,00
CA-09/09-RA BORNOS I 1 1.974,27
CA-09/56-RA BORNOS II 5 16.175,00
CA-09/13-RA CHIPIONA I 4 13.545,00
CA-09/58-RA CHIPIONA II 9 19.278,20
CA-09/15-RA ESPERA I 1 4.262,50
CA-09/59-RA ESPERA II 5 10.875,00
CA-09/16-RA EL GASTOR 1 4.500,00
CA-09/19-RA JIMENA DE LA FRONTERA I 4 10.882,50
CA-09/62-RA JIMENA DE LA FRONTERA II 4 8.164,00
CA-09/63-RA MEDINA SIDONIA II 6 13.410,30
CA-09/64-RA MEDINA SIDONIA III 4 12.593,00
CA-09/69-RA PATERNA DE RIVERA II 7 22.607,15
CA-09/70-RA PATERNA DE RIVERA III 3 10.331,75
CA-09/84-RA SETENIL DE LAS BGAS. II 6 15.034,29
CA-09/85-RA SETENIL DE LAS BGAS. III 4 11.063,35
CA-09/34-RA TORRE ALHÁQUIME I 2 4.405,00
CA-09/87-RA TORRE ALHÁQUIME II 8 22.625,00
CA-09/96-RA VILLAMARTÍN II 3 5.714,50
CA-09/97-RA VILLAMARTÍN III 7 15.000,00
CA-09/40-RA ZAHARA DE LA SIERRA I 2 2.985,06
CA-09/98-RA ZAHARA DE LA SIERRA II 8 16.860,28

Cádiz, 1 de agosto de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de competencia 
de proyectos para la solicitud de una concesión administrativa para la explotación de los servicios de 
lonja y cámara de refrigeración en el puerto de Isla Cristina por plazo de diez años, formulada por la 
entidad Lonja de Isla, S.L. (pD. 21��/2013).

El 8 de agosto de 2013, la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha 
acordado, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, iniciar trámite de competencia de proyectos, en base a la 
solicitud presentada por la entidad Lonja de Isla S.L., para la explotación de los servicios de lonja y cámara de 
refrigeración en el Puerto de Isla Cristina (Huelva), por un plazo de diez años.

Acceso al expediente: Las referidas solicitudes deberán formalizarse conforme a lo previsto en las bases 
que regulan la presentación de propuestas alternativas a la tramitación de la concesión, disponibles a examen 
durante el plazo de exposición, de 9,30 a 14,00 horas, días laborales de lunes a viernes, en los servicios 
centrales de esta Agencia, sitos en Avda. San Francisco Javier, 20. Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta de 
Sevilla, y en las oficinas del Puerto de Isla Cristina.

Plazo de presentación de proposiciones: Un mes, a partir del día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 horas del último día. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto a los 
anteriores.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el Registro General de Documentos de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, sita en Avda. San Francisco Javier, 20. Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta, de Sevilla, 
y en las oficinas existentes en el Puerto de Isla Cristina, en sobre cerrado y lacrado, dentro del plazo de admisión 
señalado en horario de 9,30 a 14,00 horas.

En el supuesto de presentarse propuestas alternativas, y las mismas cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases expuestas, se procederá según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 
18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

Sevilla, 9 de agosto de 2013.- El Director de Puertos, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIóN de 22 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se da publicidad a la Resolución con la que se otorga Autorización 
Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, término municipal de San Fernando (Cádiz). (pp. 
201�/2013).

 De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada por esta Delegación 
Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de 19 de junio de 2013, de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, con la que se otorga Autorización Ambiental Unificada al Ministerio de Defensa, Arsenal 
de La Carraca, para el proyecto: «Depuradora de aguas oleosas», en el término municipal de San Fernando, 
provincia de Cádiz.

Expte. AAU/CA/130/NO/11.

Cádiz, 22 de julio de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ACUERDO de 5 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de Información Pública en el procedimiento 
de Obras en Zona de Policía. (pp. 1�3�/2013).

Expediente: GR-26294.
Asunto: Obras en Zona de Policía (nave agrícola y balsa riego).
Peticionario: Eulogio Moreno Gonzalez.
Cauce: Rambla de Inizar.
Término municipal: Ugíjar (Granada).
Lugar: Rambla de Inizar (Cherin).
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. de Madrid, 7, 18071, Granada.

Granada, 5 de julio de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco Santiago Abad, 75527468E.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 

núm. HU/2012/633/G.J. DE COTO/CAZ.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva del expediente 

sancionador HU/2012/633/G.J. DE COTO/CAZ, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de 
un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

Huelva, 5 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Gigel Mihai, X6814465W; Vladut Ioan Tepes, Y1547228D; José Carlos Luna 
Blanco, 28590378K; Nicusor Curelaru, Y0576410K; Ovidiu Constantin Taranu, X6913222C; Rafael Caro Castilla, 
28602105H.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de caza, pesca y conservación, 
núm. HU/2012/594/G.C./PES, HU/2012/586/G.C./PES, HU/2012/584/G.C./PES, HU/2012/631/G.C./PES, 
HU/2012/573/G.C./EP, HU/2012/865/G.C./PES. 

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución del expediente 
sancionador HU/2012/594/G.C./PES, HU/2012/586/G.C./PES, HU/2012/584/G.C./PES, HU/2012/631/G.C./
PES, HU/2012/573/G.C./EP, HU/2012/865/G.C./PES, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Huelva, 5 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Kostadin Panayotov Karamanolev, X3984329Q; Cristian Martín Toro, 
29490822S; Rafael Cabana Jabalera, 52266049K; Francisco José Santos Domínguez, 48907950Z; Ispas Costin, 
X9561107F.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de caza, pesca y conservación, 
núm. HU/2012/623/G.C./PES, HU/2012/831/G.C./EP, HU/2012/869/G.C./PES, HU/2012/861/G.C./PES, 
HU/2012/558/G.C./PES. 

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución del expediente 
sancionador HU/2012/623/G.C./PES, HU/2012/831/G.C./EP, HU/2012/869/G.C./PES, HU/2012/861/G.C./
PES, HU/2012/558/G.C./PES, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Huelva, 5 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre resolución fianza de los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de la resolución de la fianza del expediente sancionador, por la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Emires, 2.º A, Huelva.

1. Interesado: Don Ángel Pereira Villanueva, 29475709J.
Acto notificado: Resolución Fianza. Expte núm. HU/0741/12.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Huelva, 6 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 6 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre resolución de recurso de los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de la resolución recaída en recurso del expediente sancionador, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Emires, 2.º A, Huelva.

1. Interesada: Isabel Joaquín Álvarez, 29696165Z.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada, Expte. núm.: HU/0601/09.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

Huelva, 6 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 8 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI: Antonio Ramírez Sequera, 77538988 P; Gheroghe Ciprian Chetrone,  
X6906079F.

Procedimiento números de expedientes: Expediente sancionador en materia de espacio natural protegido: 
HU/2012/621/G.C/ENP y expedientes sancionadores en materia de incendio: HU/2012/695/G.C./INC.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la resolución definitiva de los 
expedientes sancionadores HU/2012/621/G.C/ENP y HU/2012/695/G.C./INC, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2, A, 21071, Huelva.

Huelva, 8 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 8 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Nombre, apellidos y DNI: José Calvo Rubio Pujol, 48929600K; Marius Angelica Tranca, 40618212D. 
Procedimiento sancionador en materia de Espacio Natural Protegido núms.: HU/2013/623/G.C/ENP y 

HU/2013/640/G.C./ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes 

sancionadores HU/2013/623/G.C/ENP y HU/2013/640/G.C./ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2, 21071, Huelva.

Huelva, 8 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 8 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Javier Vázquez Bastardo, 44231156V.
Procedimiento, número de expediente: Expediente sancionador en materia de Flora y Fauna Silvestres, 

núm. HU/2013/551/G.C./CAZ.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador HU/2013/551/G.C./CAZ, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Huelva, 8 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, 
planta 5, puerta 7.

Interesado: Matthew George Pottow.
NIF: X4990098H.
Expediente: MA/419/13.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Málaga, 9 de agosto de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NúM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

26550-1/2013 VERA LóPEZ, ENCARNACIóN ALGECIRAS NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACIóN DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

934-1/2012 SOTO RONDÁN, ANA M.ª ARCOS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1306-1/2013 LORES VILLAR, MERCEDES CÁDIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

6632-1/2012 HERRERA IZQUIERDO BUENO, ISABEL M.ª CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD. 

18116-1/2012 SÁNCHEZ HERRERA, ALFONSO CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD. 

37697-1/2012 MARTÍNEZ DÍAZ, ANTONIA CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

37991-1/2012 MORÁN BENIMELI, M.ª JOSÉ CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

29307-1/2013 BENÍTEZ GUERRERO, M.ª TERESA CHICLANA DE LA FRONTERA NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACIóN DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

1168-1/2012 GARCÍA GUERRERO, FRANCISCO TOMÁS JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

27966-1/2012 CABALLERO JIMÉNEZ, M.ª DEL CARMEN JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39304-1/2012 JIMÉNEZ CóRDOBA, CONSOLACIóN JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39366-1/2012 FRANCO FERNÁNDEZ, RAúL JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

16640-1/2012 AJENJO VICENTE, LUCÍA PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31642-1/2012 DE JESúS ROMERO, YOLANDA PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38274-1/2011 BALLESTEROS MARTÍN, MARINA PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38435-1/2012 ÁLVAREZ TRONCOSO, JENIFER PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38436-1/2012 REINA DE LOS REYES, MILAGROS PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

4829-1/2013 RODRÍGUEZ ROSILLO, DANIEL PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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23898-1/2013 CARVALHO PINTO, LARA C. PUERTO DE SANTA MARÍA (EL) NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACIóN DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38817-1/2012 PÉREZ CUMPLIDO, EUGENIO PUERTO REAL RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1643-1/2012 TORRES SANTAELLA, M.ª DEL CARMEN SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

37126-1/2012 PADINHA MESMONDI, MALIKA SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

9153-1/2012 FERNÁNDEZ VÁZQUEZ, ESTEFANÍA SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28034-1/2012 PARDAL LóPEZ, ROCÍO SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

26001-1/2012 PEDROTE ÁLVAREZ, VERóNICA SANLúCAR DE BARRAMEDA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30408-1/2012 CYRANKA BERGHOLZ, CRISTIANE SANLúCAR DE BARRAMEDA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

54185-1/2012 VIDAL SÁNCHEZ, RAFAEL SANLúCAR DE BARRAMEDA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

52423-1/2012 NúÑEZ JIMÉNEZ, MANUELA SANLúCAR DE BARRAMEDA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 30 de julio de 2013.- El Delegado, Ángel Racero Acuña.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la resolución de desamparo y acogimiento familiar con familia ajena de 
urgencia, a doña Rocío Cala de los Reyes, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 19 de junio 
de 2013, acordando declarar la situación de desamparo del menor Y.D.C. y constituir el acogimiento familiar que 
será ejercido por familia ajena de urgencia designada al efecto por esta Entidad Pública.

Contra la Resolución de declaración de desamparo se podrá formular oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos 
al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 30 de julio de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 30 de julio de 2013, por la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección a don José M. Gil Liso al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de julio de 2013, en virtud de 
la cual se ratifica la declaración de desamparo de la menor E.G.Z. acordada de manera cautelar por resolución 
de declaración provisional de desamparo, de fecha 2 de mayo de 2013, con todas las consecuencias inherentes 
a dicha declaración.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Cádiz, en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 30 de julio de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 31 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cese de tutela que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de resolución de cese de tutela a don Volodymyr Bonchuk, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 17 de julio de 2013, de cese 
de tutela asumida por esta entidad pública, respecto del menor A.M., así como el acogimiento temporal con 
familia extensa.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de esta capital por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo que establece el artículo 780.1 de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 31 de julio de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 31 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo a 
doña Elvira Pérez Bermúdez al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar preadoptivo, de fecha 30 de julio de 2013, del menor F.M.P.

Cádiz, 31 de julio de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 1 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la Resolución de cambio de centro que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de resolución de cambio de centro a doña Dolores Albor Martínez, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 9 de julio de 2013, de cambio 
de centro del acogimiento residencial del menor J.F.M.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 1 de agosto de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 1 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la Resolución de cambio de centro que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de resolución de cambio de centro a don Francisco Moreno Ros, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 9 de julio de 2013, de cambio 
de centro del acogimiento residencial del menor J.F.M.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 1 de agosto de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 1 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la Resolución de cambio de centro que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de resolución de cambio de centro a doña Antonia Heredia Santiago, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 9 de julio de 2013, de cambio 
de centro del acogimiento residencial de la menor M.C.L.H.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 1 de agosto de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de requerimiento de documentación relativo al expediente de 
solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Permanente.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Territorial de Málaga, la solicitud de Declaración de Idoneidad 
para Acogimiento Familiar Permanente de doña Isabel María Arijo Álvarez, en fecha 25.10.2011, con el fin de 
proceder a la tramitación de dicha solicitud, se deberá proceder, en el plazo de diez días hábiles contado desde 
el siguiente a la notificación de este requerimiento, a aportar la documentación que a continuación se indica, 
recogida en el art. 17.2 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, bajo apercibimiento de que, caso de no 
subsanar las deficiencias observadas en dicho plazo, se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al 
archivo de la misma:

- Fotocopia de la declaración sobre IRPF en su defecto, certificado de haberes anuales brutos y relación 
documentada de bienes patrimoniales o declaración jurada de los mismos.

- Partida de nacimiento de la solicitante.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de requerimiento de documentación relativo al expediente de 
solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple.

Habiendo sido imposible la notificación en el domicilio establecido a efecto de notificaciones y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, que establece que «Cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 
1 de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento, en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó»; y habiendo tenido entrada en esta Delegación Territorial 
de Málaga, solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple de doña María Teresa Gómez 
González, en fecha 7.2.2013, y con el fin de tramitar dicha solicitud, se notifica a los interesados que se deberá 
proceder, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la notificación de este requerimiento, a 
aportar la documentación que a continuación se indica, recogida en el art. 17.2 del Decreto 282/2002, de 12 
de noviembre, ya que de acuerdo con el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 17.4 del 
Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, establece que «Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos 
que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42».

- Acreditación laboral.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de requerimiento de documentación relativo al expediente de 
solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Permanente.

Habiendo sido imposible la notificación en domicilio establecido a efecto de notificaciones y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que establece que «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó»; y habiendo tenido entrada en esta Delegación Territorial 
de Málaga, solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Permanente de don óscar Coperias 
Jiménez y doña Karima Ait Kacem Houmane, en fecha 3.9.2009, y con el fin de tramitar dicha solicitud, se 
notifica a los interesados que se deberá proceder, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente 
a la notificación de este requerimiento, a aportar la documentación que a continuación se indica, recogida en 
el art. 17.2 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, ya que de acuerdo con el art. 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, establece que «Si la solicitud 
de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane las faltas o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42».

- Partida de nacimiento del/de los solicitante/s-Karima Ait Kacem.
- Certificado de antecedentes penales de cada solicitante-Karima ait kacem.
- Acreditación laboral-Karima Ait Kacem.
-  Certificacion del Padrón Municipal en el que conste la residencia y el empadronamiento del interesado, 
expedido por el Secretario del Ayuntamiento.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de requerimiento de documentación relativo al expediente de 
solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Territorial de Málaga, la solicitud de Declaración de 
Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple de doña Rocío Durán Ramos, en fecha 18.12.2012, con el fin de 
proceder a la tramitación de dicha solicitud, se deberá proceder, en el plazo de diez días hábiles contados desde 
el siguiente a la notificación de este requerimiento, a aportar la documentación que a continuación se indica, 
recogida en el art. 17.2 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, bajo apercibimiento de que, caso de no 
subsanar las deficiencias observadas en dicho plazo, se le tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al 
archivo de la misma: 

-  Fotocopia de la declaración sobre IRPF, en su defecto certificado de haberes anuales brutos y relación 
documentada de Bienes Patrimoniales o declaración jurada de los mismos.

- Acreditación laboral.
- Partida de nacimiento de la solicitante.
-  Libro de Familia o copia del documento que acredite el vínculo del parentesco con el solicitante.
-  Certificación del Padrón Municipal en el que conste la residencia y el empadronamiento de la interesada, 
expedido por el Secretario del Ayuntamiento.

- Certificado de antecedentes penales de la solicitante.
- Certificado médico de la solicitante.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento, en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de requerimiento de documentación relativo al expediente de 
solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple.

Habiendo sido imposible la notificación en domicilio establecido a efecto de notificaciones y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que establece que «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de 
este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de 
anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad 
Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a notificar, y el ámbito 
territorial del órgano que lo dictó»; y habiendo tenido entrada en esta Delegación Territorial de Málaga, solicitud 
de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple de don Salah Eddine Chenguit y doña Amal 
Benhammou Bricio, en fecha 13.9.2012, y con el fin de tramitar dicha solicitud, se notifica a los interesados 
que se deberá proceder, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la notificación de este 
requerimiento, a aportar la documentación que a continuación se indica, recogida en el art. 17.2 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, ya que de acuerdo con el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con 
el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, establece que «Si la solicitud de iniciación no reúne 
los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, 
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane las faltas o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42».

Deberá subsanar el perfil del menor, ya que para el acogimiento o la adopción de una persona menor, 
el intervalo de edad para el que puede resolverse la idoneidad de una familia se establece en tres años, como 
mínimo, entre su límite inferior y superior.

Así mismo, deberá subsanar la solicitud, puesto que en la documentación presentada aparece como 
solicitante Amal Benhammou Bricio y en la solicitud figura como solicitante Salah Eddine Chenguiti.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de 2 de mayo de 2013 para el Acogimiento 
Familiar Permanente en Familia Extensa.

Habiendo sido imposible la notificación en el domicilio establecido a efecto de notificaciones y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, 
intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el 
tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o 
de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial 
del órgano que lo dictó»; por la presente se notifica a los interesados que en sesión de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, celebrada en fecha 2.5.2013, se dictó Resolución de Idoneidad para el Acogimiento 
Familiar Permanente en Familia Extensa de don Sergio Iván Jiménez Valverde y doña Rocío Santaella Carmona, 
advirtiendo que contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Málaga en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente, según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de requerimiento de documentación relativo al expediente de 
solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple.

Habiendo sido imposible la notificación en domicilio domicilio establecido a efecto de notificaciones 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que establece que «Cuando los 
interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se 
refiere el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación 
se hará por medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del 
Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda 
el acto a notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó»; y habiendo tenido entrada en esta Delegación 
Territorial de Málaga solicitud de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple de don Manuel 
Ortega Jiménez y doña María Elena López Rama, en fecha 8.2.2012, y con el fin de tramitar dicha solicitud, se 
notifica a los interesados que se deberá proceder, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente 
a la notificación de este requerimiento, a aportar la documentación que a continuación se indica, recogida en 
el art. 17.2 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, ya que de acuerdo con el art. 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, establece que «Si la solicitud 
de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane las faltas o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42».

-  Fotocopia de la declaración sobre IRPF, en su defecto, certificado de haberes anuales brutos y relación 
documentada de bienes patrimoniales o declaración jurada de los mismos.

-  Certificación del padrón municipal en el que conste la residencia y el empadronamiento del interesado, 
expedido por el Secretario del Ayuntamiento.

- Certificado de antecedentes penales de cada solicitante.
- Certificado médico de cada solicitante.
- Partida de nacimiento del/de los solicitante/s.
- Fotocopia DNI o pasaporte o tarjeta de identidad de extranjero en vigor.
- Libro de familia o copia del documento que acredite el vínculo del parentesco con el solicitante.
- Acreditación laboral.
- Fotografía de cada solicitante.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de 27 de octubre de 2011, por la que se acuerda 
el archivo del expediente relativo al procedimiento de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar 
Simple.

Habiendo sido imposible la notificación en domicilio establecido a efecto de notificaciones, y en virtud de 
lo dispuesto en el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, 
intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el 
tablón del Ayuntamiento, en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o 
de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a notificar, y el ámbito territorial 
del órgano que lo dictó», por la presente se notifica a los interesados Resolución de fecha 27 de octubre de 2011, 
por la que se acuerda el archivo del expediente por desistimiento de los interesados relativo al procedimiento de 
Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple de don Andrew David Hewitt y doña María del Pino 
López Jurado. Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Málaga, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente, según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de 25.4.2013, por la que se acuerda el archivo 
del expediente relativo al procedimiento de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple.

Habiendo sido imposible la notificación en domicilio domicilio establecido a efecto de notificaciones 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó», por la presente se notifica a los interesados Resolución 
de fecha 25.4.2013, por la que se acuerda el archivo del expediente por imposibilidad material de continuar 
con el procedimiento relativo al procedimiento de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Simple 
de doña Cristina Patricia León Arreaga. Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Málaga, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 5 de agosto de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 8 de agosto de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por el que se realiza la notificación del trámite de audiencia con motivo del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de 22 de enero de 2013, por la que se aprueba el listado 
definitivo de personas candidatas de la categoría de Pinche de la bolsa de empleo temporal, del periodo 
31.10.2011.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante correo certificado con acuse 
de recibo al domicilio correspondiente, por el presente se notifica a las interesadas doña Nuria Besada Alfaro, 
doña M.ª Dolores Miralles Castillo y doña Ángela Herranz Padilla, que podrán retirar escrito de comunicación de 
trámite de audiencia, el día 2 de septiembre de 2013, de 9,00 a 11,00 horas, en el Servicio de Ordenación de 
Recursos Humanos, sito en Avda. de la Constitución, núm. 18, 41001, Sevilla, debiendo venir provistas de DNI. 

Sevilla, 8 de agosto de 2013.- El Director General, P.S. (Res. Director Gerente 10.7.2013), la Directora 
General de Gestión Económica y Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 9 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Linares, de bases para la provisión de 
plaza de Técnico/a de Administración General.

B A S E S

I. Normas generales.
Primera.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de Técnico/a de 

Administración General, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de concurso-oposición, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento que 
se corresponde con el puesto de Jefe/a del Departamento de Recursos Humanos vacante en la Relación de 
Puestos de Trabajo, perteneciente a la Escala: Administración General, Subescala: Técnica, dotada con las 
retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A1, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2010 aprobada 
por Resolución de la Alcaldía, de fecha 10 de marzo de 2010, publicada en el BOP.

Segunda.
A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado 

Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 23/1988, de 28 
de julio, de modificación de la Ley de medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no 
Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas 
Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, que regula el ingreso, promoción interna, provisión de puestos de Trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía en lo que sea de aplicación a la Administración 
Local, el Plan Estratégico de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Linares 2013-2023, aprobado por Acuerdo 
Plenario de 7 de marzo de 2013, los Criterios Generales acordados en Mesa General de Negociación celebrada el 
día 24 de julio de 2013 y las Bases Específicas de la presente convocatoria.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Tercera.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir, en 

cualquier caso, los siguientes requisitos, todos ellos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el desarrollo de todo el proceso selectivo:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril.

2. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
4. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
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en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

5. Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho. En el caso de haber sido obtenida la titulación 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o documento que acredite 
fehacientemente la homologación del título.

De solicitarlo, se establecerán las adaptaciones posibles de tiempo y medios para que las personas con 
discapacidad puedan realizar las pruebas selectivas en igualdad de condiciones, sin perjuicio, obviamente, de las 
incompatibilidades de las minusvalías con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes al puesto 
de trabajo. A tales efectos, los interesados habrán de acreditar tanto su condición de minusvalía, así como 
su capacidad para el desempeño de las tareas o funciones del puesto al que aspiran, mediante certificación 
expedida por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales u Organismo con competencia en la materia.

III. Solicitudes y documentación.
Cuarta. 
4.1. Instancias. Las solicitudes para tomar parte en las distintas pruebas selectivas, dirigidas al 

Sr. Alcalde, deberán cumplimentarse en el modelo normalizado oficial (Anexo 1) que será también facilitado 
gratuitamente a los/as interesados/as que lo soliciten en la Oficina Municipal de atención a la Ciudadanía (OAC) 
del Excmo. Ayuntamiento de Linares, sito en C/ Hernán Cortés, 24-26, de Linares (Jaén). En el indicado impreso 
habrá de hacerse constar, de forma expresa la plaza a la que se opta.

Junto con la instancia deberá acompañarse, necesariamente, la siguiente documentación:
a) Fotocopia compulsada del DNI o núm. Identidad Extranjero.
b) Fotocopia compulsada de la titulación requerida.
c) Declaración expresa y formal de que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 

bases de la convocatoria a fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
d) Resguardo o justificante acreditativo del ingreso de la cantidad fijada en la presente convocatoria en 

concepto de tasa por derechos de examen. 
e) Los/as aspirantes/as que aleguen méritos deberán aportar junto a la instancia, impreso de 

autobaremación debidamente cumplimentado y firmado (Anexo 2) y adjunto al mismo se presentará la 
documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso, bien originales o fotocopias 
debidamente compulsadas. No serán tenidos en consideración los méritos no alegados en el citado impreso y 
no se tendrán en cuenta los presentados y obtenidos una vez concluido el plazo de presentación de instancias. 

No se admitirá ningún mérito con posterioridad a la fecha de finalización de plazo de presentación de 
instancias.

4.2. Tasa por derechos de examen. Será obligatorio satisfacer el importe integro de los derechos de 
examen que ascienden a 120 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Oficina de Atención a la Ciudadanía, 
en el número de cuenta 0487-3207-67-2000015549 del Banco Mare Nostrum o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros la plaza a la que se oposita, el nombre y 
apellidos del/de la aspirante y también DNI, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

En ningún caso el pago de la cantidad que corresponde en concepto de participación en proceso 
selectivo supondrá sustitución del trámite de presentación de la instancia de participación en proceso selectivo 
en tiempo y forma.

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión definitiva del/
de la aspirante.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados/as.

La solicitud de participación en el proceso selectivo deberá ir acompañada, necesariamente, del 
justificante que acredite el abono íntegro de la tasa por derechos de examen.

4.3. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante al proceso 
selectivo.

4.4. Lugar de presentación de solicitudes. En el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Linares 
(OAC), sito en C/ Hernán Cortes, núm. 24, de Linares (Jaén), C.P. 23700, o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario/a de Correos antes de ser certificada.

En el caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, 
el interesado/a lo comunicará vía fax o correo ordinario, a este Ayuntamiento.

4.5. Los y las aspirantes que precisen adaptaciones de medios, además de formular de forma expresa 
dicha petición en el apartado habilitado al efecto de la solicitud de admisión, deberán presentar, junto a la misma, 
escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico justificativo de 
la adaptación solicitada. El órgano de Selección adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte 
necesario, de forma que los y las aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o de medios, en 
la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios o 
pruebas selectivas que el resto de personas participantes.

La adaptación de tiempos se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad (BOE núm. 140, de 13 de 
junio de 2006), o normativa que la sustituya.

I.V. Admisión de aspirantes.
Quinta.
5.1. Para ser admitido/a al proceso selectivo bastará con que los/as aspirantes se ajusten a lo establecido 

en la Base Tercera y Base Cuarta de las Bases de Selección.
5.2. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

Resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as si los hubiere y las causas 
de exclusión en su caso.

5.3 La precedente Resolución se publicará en el BOP, y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo único e improrrogable de 10 días hábiles, contados a partir de la publicación en el 
BOP, para que los y las aspirantes excluidos/as expresamente, si los hubiere, así como quienes no figuren 
en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, puedan subsanar el defecto, que por su naturaleza 
sea subsanable, que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro de dicho plazo 
no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del 
proceso selectivo. Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán ponerlo de manifiesto en el plazo establecido.

5.4. Finalizado el plazo señalado en el apartado anterior de subsanación de defectos y corrección de 
errores, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas mediante Resolución del Alcalde 
declarando aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que también reflejará, las puntuaciones 
recogidas en los impresos de autobaremación presentados por las personas aspirantes, determinando el lugar 
y fecha de comienzo del procedimiento selectivo, la composición del órgano selectivo y la relación de aspirantes 
que en su caso hayan solicitado adaptación con indicación para cada uno de ellos de la adaptación concedida 
y en su caso las causas de la denegación, siendo la referida resolución publicada en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en el BOP.

5.5. El resto de los anuncios relativos al proceso selectivo convocado se publicarán exclusivamente 
en el tablón de anuncios municipal del Excmo. Ayuntamiento de Linares, sito en C/ Hernán Cortes, núm. 24, 
Linares (Jaén).

V. Tribunal Calificador.
Sexta.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público por los siguientes miembros:

Presidente/a: Un funcionario perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte de los órganos de Selección: El personal de elección o de designación 
política, Coordinadores y Directores/as Generales, los/as funcionarios/as interinos/as y el personal eventual. 
Tampoco podrán formar parte de los mismos los representantes sindicales u órganos unitarios de representación 
de personal. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 
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6.3. El nombramiento de los miembros del Tribunal corresponde al Alcalde-Presidente. La designación 
de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. Los vocales y sus suplentes deberán poseer 
nivel de titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el Secretario/a. 
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal decidirá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas y propuestas que 
surjan en aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
administrativo y el art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y los/as aspirantes podrán promover la recusación 
en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

VI. Sistema de selección.
Séptima.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

Fase de concurso: Esta fase será previa a la de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá 
tenerse en cuenta para superara las pruebas de la Fase de oposición.

El concurso supondrá, el porcentaje de 30% de la máxima puntuación que se puede alcanzar en el 
procedimiento selectivo.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos en el plazo de presentación de 
solicitudes con arreglo al baremo establecido al efecto en el Anexo 3 mediante impreso de autobaremación que 
se adjuntará a la instancia para participar en el proceso selectivo, debiendo justificarlos documentalmente bien 
presentando los documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas.

La fase de concurso estará conformada por el resultado de la puntuación de dicho autobaremo, que en todo 
caso tendrá la calificación de provisional y se publicará junto con las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. 

Dicha autobaremación vinculará la revisión del Tribunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo 
podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los y las aspirantes, no pudiendo otorgar una 
puntuación mayor a la asignada por éstos/as. En dicho proceso de verificación del autobaremo el Tribunal 
calificador podrá minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes, en el caso de méritos no valorables 
conforme al baremo de méritos, por cualquier circunstancia debidamente motivada.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación en la fase de 
concurso, se ajustarán en todo caso al baremo establecido en la presente convocatoria como Anexo 3 serán los 
acreditados documentalmente junto a la instancia y autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de 
presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los/as aspirantes. Los méritos a tener en cuenta serán 
los adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias. 

El baremo de méritos, contiene tres apartados:
- Formación.
- Experiencia profesional.
- Otros méritos.
En el apartado de formación se contemplará: (Máximo por este apartado 0,75 puntos).
Cursos de formación, jornadas y talleres relacionados con el temario de la convocatoria y/o las funciones 

a desarrollar, siempre que se trate de acciones formativas organizadas: por una Administración Pública (en los 
términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), por una Universidad, por Colegios Profesionales, Institutos 
o Escuelas Oficiales y/o por Institución Sindical, u otra Institución pública o privada, siempre que cuente con la 
homologación (la acción formativa) de una Administración o institución de Derecho Público. Estarán incluidas, 
en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas.

En el apartado de experiencia profesional se contemplará: (Máximo por este apartado 1,75 puntos).
Se valorará la adquirida en igual Grupo al que se aspira dentro de las Administraciones Públicas en 

virtud del baremo establecido en la presente convocatoria.
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La experiencia en la Administración deberá justificarse mediante la correspondiente certificación expedida 
por el órgano de la Administración con competencia en materia de personal, donde constará la denominación 
del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha venido desempeñando, 
dependencia a la que está adscrito/a.

En el apartado otros méritos, se podrá considerar: (Máximo por este apartado 0,50).
- Coordinación de foros y jornadas relacionados con el temario de la convocatoria y/o las funciones a 

desarrollar, se justificarán con el correspondiente certificado.
- Ponencias relacionadas con el temario de la convocatoria y/o las funciones a desarrollar, se justificarán 

con el correspondiente certificado.
- Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el temario de la convocatoria 

y/o las funciones a desarrollar, siempre que se trate de acciones formativas organizadas por una Administración 
Pública (en los términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), por una Universidad, por Colegios Profesionales, 
Institutos o Escuelas Oficiales y/o por Institución Sindical, u otra Institución pública o privada, siempre que cuente 
con la homologación (la acción formativa) de una Administración o institución de Derecho Público. Estarán 
incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua 
de las Administraciones Públicas, se justificarán con el correspondiente certificado de su impartición.

Fase de oposición: De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspirantes.
Primer ejercicio:
Consistirá en desarrollar, por escrito, un tema determinado por el Tribunal inmediatamente antes de 

celebrarse el ejercicio y relacionado con el temario Anexo 4 que se acompaña a la convocatoria, aunque no se 
atenga a un epígrafe concreto del mismo, teniendo los/as aspirantes amplia libertad en su forma de exposición.

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, la facilidad 
de exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será pública y tendrá lugar en los días y horas que 
oportunamente señale el Tribunal.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba lo determinará el Tribunal de Selección momentos 
antes de su inicio.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos en total, siendo eliminados/as los/as 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

Segundo ejercicio:
Exposición oral, durante 1 hora como máximo, de un tema determinado por el Tribunal Calificador 

inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con los temas incluidos en el ANEXO 4 de esta 
convocatoria, aunque no se atenga a un epígrafe concreto del mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad en 
su forma de exposición.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos en total, siendo eliminados/as los/as 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: 
Consistirá en desarrollar por escrito, durante 4 horas como máximo, un supuesto práctico elegido por 

los/as aspirantes, entre los dos propuestos por el Tribunal, relativos a las tareas propias de este puesto de 
trabajo, de acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del Anexo 4 de esta convocatoria. 

Se valorará la pericia, el saber hacer, razonamiento en materia jurídica, así como el planteamiento y 
conocimiento e interpretación de las normas 

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos en total, siendo eliminados/as los/as 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

Entrevista:
En el caso de que el Tribunal Calificador lo estime conveniente, se realizará una entrevista, en la que 

se valorarán aspectos profesionales y curriculares convenientes y/o adecuados al puesto a cubrir. En dicha 
entrevista el Tribunal podrá realizar las preguntas técnicas que considere convenientes relacionadas con los 
temas establecidos en el Anexo 4.

En ningún caso la entrevista tendrá carácter eliminatorio aunque la no comparecencia por parte del 
aspirante, se entenderá como una renuncia a seguir en el proceso. 

La calificación de las pruebas de la fase de oposición se adoptará sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el 
cociente la calificación definitiva del ejercicio. El órgano de Selección queda facultado para la determinación del 
nivel mínimo exigible para la obtención de la calificación mínima de 5 puntos. La calificación de cada aspirante 
será la media aritmética de las otorgadas, por los miembros del órgano de selección. 
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Las calificaciones de los y las aspirantes que hayan superado el ejercicio, con indicación de la puntuación 
obtenida se harán públicas el mismo día en que se acuerden, en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Linares, así como, de ser posible, el lugar, fecha y hora de realización del siguiente ejercicio si procede.

Si no se realiza entrevista, la ponderación de la oposición será:
- Oposición: 70%.
Si se realiza entrevista, la ponderación de la oposición será: 
- Oposición: 60%.
- Entrevista: 10%.
La puntuación global del proceso de selección estará determinada por la suma de la calificación final de la 

fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. La calificación definitiva del concurso-oposición 
será la obtenida de la ponderación de un 30% la puntuación del concurso, un 70% la puntuación de la oposición en el 
supuesto de que no se realice la entrevista o un 60% la puntuación de la oposición en el supuesto de que se realice 
la entrevista que supondrá en este caso un 10%. En caso de empate se dirimirá a favor del aquel aspirante que 
haya obtenido mayor puntuación en la prueba práctica. Si persiste el empate, se resolverá por la mayor puntuación 
obtenida conforme a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación apartado experiencia profesional.
2º. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, en orden de prelación inverso al de su 

celebración.

Octava.
Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del 

proceso selectivo quienes no comparezcan. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento 
del Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos oportunos para su exclusión.

El orden de la actuación de los/as opositores/as en aquellos ejercicios que no puedan realizarse simultáneamente 
o conjuntamente, se iniciará por orden alfabético por el primero cuyo apellido comience por la letra «K» y se continuará 
sucesivamente por orden alfabético de conformidad con Resolución de 4 de julio de 2013, de la Secretaría General 
para la Función Pública. El Decreto por el que se apruebe la lista definitiva de admitidos/as determinará la fecha y 
lugar de celebración del primer ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y máximo de 45 días hábiles. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
se harán públicos en el tablón de anuncios de esta Corporación, con doce horas de antelación al menos al 
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad, a cuyo fin deberán estar provistos siempre y en todo caso del Documento Nacional de Identidad o 
documento equivalente para extranjeros.

El temario que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figura publicado como Anexo 4.

VII. Lista de aprobados/as y propuesta del órgano de selección.
Novena. 
Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento la lista provisional de aprobados/as ordenada alfabéticamente con indicación de la puntuación 
obtenida tanto en la fase de concurso como en la de oposición. 

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal 
calificador en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma. 
Estas serán decididas en la lista definitiva que será publicada en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
por orden de puntuación de aprobados/as, no pudiendo el Tribunal declarar que han superado las pruebas 
selectivas un numero superior al de la plaza convocada. Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará a 
la Alcaldía copia de la última acta con propuesta de nombramiento que tendrá carácter de vinculante.

VIII. Presentación de documentos.
Décima. 
El/la aspirante propuesto/a presentará en la Sección de Recursos Humanos, en el plazo de 20 días 

hábiles, desde que se haga pública la relación de la persona seleccionada, la siguiente documentación:
a) Declaración jurada de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño 

de las funciones a desempeñar, de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas, de conformidad con la Base 2.ª
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Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a estará exento de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
del Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal. Caso de ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Linares, se aportará de oficio 
la documentación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base tercera, no 
podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

Decimoprimera.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde procederá al nombramiento del 

aspirante propuesto, una vez que haya acreditado documentalmente los requisitos exigidos en la base tercera de 
la convocatoria, quien deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación.

La adquisición de la condición de funcionario/a será según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

IX. Normas finales.
Decimosegunda.
En lo no previsto en las bases de la presente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de Administración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, que regula el ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y demás normativa aplicable.

Decimotercera.
En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de 

las normas establecidas en estas bases.

Decimocuarta.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del 

Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Linares, 9 de agosto de 2013.- El Alcalde, Juan Fernández Gutiérrez.
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ANEXO 3

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

1. Formación (máximo por este apartado 0,75 puntos).
Cursos de formación, jornadas y talleres relacionados con el temario de la convocatoria y/o las funciones 

a desarrollar, siempre que se trate de acciones formativas organizadas: por una Administración Pública (en los 
términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), por una Universidad, por Colegios Profesionales, Institutos 
o Escuelas Oficiales y/o por Institución Sindical, u otra Institución pública o privada, siempre que cuente con la 
homologación (la acción formativa) de una Administración o institución de Derecho Público. Estarán incluidas, 
en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas, que se justificarán con el correspondiente certificado:

- Entre 10 y 20 horas lectivas: 0,035 puntos por cada uno.
- Entre 21 y 40 horas lectivas: 0,055 puntos por cada uno.
- Entre 41 y 100 horas lectivas: 0,075 puntos por cada uno.
- Más de 101 horas lectivas: 0,085 puntos por cada uno.
2. Experiencia profesional (máximo por este apartado 1,75 puntos). Se justificará conforme lo dispuesto 

en la Base Séptima de las Bases de Selección.
- Por cada mes de servicios prestados en plaza o puesto en la Administración Local perteneciente al 

Grupo al que se aspira desempeñando funciones de Técnico de Administración General o asimilado: 0,010 puntos. 
Para fracciones inferiores a un mes y superiores a 15 días: 0,005.

- Por cada mes de servicios prestados en plaza o puesto en la Administración Local perteneciente 
al Grupo al que se aspira y desempeñando funciones de jefatura en Áreas/Unidades/Secciones de Recursos 
Humanos: 0,020 puntos. Para fracciones inferiores a un mes y superiores a 15 días: 0,010.

En caso de periodos coincidentes en los dos apartados, se valorarán conforme al de mayor puntuación, 
sin que en ningún caso puedan valorarse simultáneamente.

3. Otros méritos (máximo por este apartado 0,50 puntos).
- Coordinación de foros y jornadas relacionados con el temario de la convocatoria y/o las funciones a 

desarrollar, se justificarán con el correspondiente certificado: 0,090 puntos por cada uno.
- Ponencias relacionadas con el temario de la convocatoria y/o las funciones a desarrollar, se justificarán 

con el correspondiente certificado: 0,090 puntos por cada uno.
- Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el temario de la convocatoria 

y/o las funciones a desarrollar, siempre que se trate de acciones formativas organizadas por una Administración 
Pública (en los términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), por una Universidad, por Colegios 
Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales y/o por Institución Sindical, u otra Institución pública o privada, 
siempre que cuente con la homologación (la acción formativa) de una Administración o institución de Derecho 
Público. Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de 
Formación Continua de las Administraciones Públicas, se justificarán con el correspondiente certificado de su 
impartición: 0,095 puntos por cada uno.

El concurso supondrá, el porcentaje de 30% de la máxima puntuación que se puede alcanzar en el 
procedimiento selectivo.

ANEXO 4

TEMARIO PARA UNA PLAZA DE TECNICO/A DE ADMINISTRACION GENERAL RR.HH

Apartado A.
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y características generales. El Estado Social y 

Democrático de Derecho. Los principios constitucionales. La Constitución y el sistema de fuentes. La constitución 
como norma jurídica suprema y como fuente del Derecho. 

2. Título I de la Constitución. El principio de igualdad. Derechos Fundamentales y Libertades públicas. 
La suspensión de los derechos y libertades. Los Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores 
de la Política social y Económica. Garantías de las libertades y derechos fundamentales. 

3. Formas de Estado. La Corona. Funciones del Rey en la Constitución Española de 1978. Sucesión y 
regencia.

4. La Cortes Generales. Congreso de los Diputados y Senado: composición, estructura y funciones. La 
Función legislativa. El control político del Gobierno. 
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5. El Gobierno. Composición, funciones y estatuto de sus miembros. La función de dirección política. 
Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. 

6. El Poder Judicial. Administración de Justicia, Estado y Comunidades Autónomas. El Consejo General 
del Poder judicial. Naturaleza, composición, estructura y funcionamiento. 

7. El Tribunal Constitucional. Composición. Funciones. El control de constitucionalidad de las leyes: 
recurso y cuestión de inconstitucionalidad. Recurso de amparo. 

8. La organización territorial del Estado. El Estado de las Autonomías. Distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía como norma institucional básica. El 
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

9. La Ley. Concepto. Clases de Leyes. Disposiciones con rango de Ley. Los tratados internacionales 
como norma de derecho interno. 

10. El reglamento. Concepto y naturaleza; su distinción con los actos administrativos. Clases de 
reglamentos. La potestad reglamentaria. Límites de la potestad reglamentaria. El control de los reglamentos. 
Inderogabilidad singular de los reglamentos. 

11. Los conceptos de Administración Pública y de Derecho Administrativo. La personalidad jurídica de 
las Administraciones Públicas. Principios informadores de la actuación de la Administración. La sumisión de 
la Administración al Derecho. El principio de legalidad. El principio de autotutela. La reclamación previa en vía 
administrativa. 

12. Interesados en el procedimiento administrativo. Clases de interesados. Capacidad de obrar. Pluralidad 
de interesados. Sucesión en la condición de interesado.

13. El Procedimiento Administrativo. Principios Informadores. Fases. Iniciación. Instrucción. Terminación: 
Terminación convencional. Desistimiento. Renuncia. Caducidad. Términos y plazos: Cómputo. 

14. El Acto Administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. Obligación de 
resolver. El silencio administrativo.

15. La eficacia de los actos administrativos. Presupuestos: en especial, la notificación y la publicación. 
La retroactividad del acto. La suspensión de la eficacia. La ejecutividad y la ejecución forzosa de los actos 
administrativos. 

16. Derechos de los administrados. Derecho de información y acceso a los documentos y expedientes 
administrativos.

17. Protección de Datos. Normativa aplicable en las administraciones locales. Derechos de los ciudadanos. 
Obligaciones de la administración y su personal.

18. La invalidez del acto administrativo. Los supuestos de nulidad de pleno derecho. Los supuesto de 
nulidad relativa o anulabilidad. Las meras irregularidades no invalidantes. El principio de conservación del acto 
administrativo. 

19. La revisión de los actos en vía administrativa. La revisión de oficio. Los recursos administrativos: 
Clases. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos. 

19. La Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, 
extensión y límites de la jurisdicción contencioso-administrativa. Las partes. El objeto del proceso. La actividad 
impugnable.

20. Implementación de la administración electrónica: Normativa de aplicación e instrumentos.
21. El Municipio. Concepto. Elementos. El término municipal. Otras entidades locales. El principio de 

autonomía local.
22. La organización municipal. La organización municipal. Los municipios de régimen común. órganos 

necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local, órganos de estudio, informe o 
consulta, comisión especial de cuentas, concejales delegados. Los grupos políticos. 

23. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

24. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, compartidas y 
delegadas. Los servicios básicos.

25. La Organización del Ayuntamiento de Linares. Niveles esenciales de organización municipal. Las 
Áreas de Gobierno.

26. Organismos autónomos y Empresas municipales del Ayuntamiento de Linares. 
27. Ingresos de las Administraciones públicas. Concepto y clases. Potestad tributaria. Reserva de ley. 

Tributos: impuestos, tasas y contribuciones especiales. Ingresos públicos de naturaleza no tributaria: los precios 
públicos.

28. El presupuesto general de las Entidades locales. Elaboración aprobación, ejecución, liquidación y 
prórroga. 



16 de agosto 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 160  página 121

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

29. Los contratos administrativos: naturaleza y clases. La contratación administrativa en la esfera local: 
Elementos de los contratos.

30. La función pública. órganos competentes en materia de personal: competencias estatales, 
autonómicas y locales. Referencia a las competencias de las Corporaciones Locales, del Pleno y de la Alcaldía. 
Marco jurídico de la Función Pública con especial referencia al Estatuto básico del Empleado Público (EBEP), 
aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril. 

31. Organización de los empleados públicos. Plantilla de personal: Concepto. Contenido. Procedimiento 
de aprobación y modificación. Relación de puestos de trabajo (RPT): Concepto. Caracteres. Contenido. 
Procedimiento de aprobación y modificación.

32. El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Aspectos comunes a la relación funcionarial 
y laboral en el EBEP. Funcionarios de las Escalas de Administración General y Especial. Funciones públicas: Su 
reserva.

33. Los funcionarios con habilitación de carácter estatal. Normativa de aplicación. Clasificación. Especial 
referencia a sus funciones. Provisión de puestos. 

34. El personal laboral. Funcionarios interinos y personal eventual. 
35. El Registro de personal: Definición. Finalidad. Contenido. Medidas y previsiones. Registro de 

Habilitados de carácter estatal.
36. Acceso a la Función Pública: Legislación aplicable. Principios rectores. Clases: Oposición, concurso y 

concurso-oposición. Consolidación de empleo temporal.
37. Acceso a la Función Pública: Bases y convocatorias. Configuración. Bases genéricas y específicas. 

Naturaleza de las bases y convocatoria. Vinculación de las bases. Recursos. Contenido de las bases. Publicación 
de las bases y convocatoria. Aprobación de la convocatoria y bases. Modificación y anulación.

38. Pérdida de la condición de funcionario: Supuestos legales. Fundamento legal. Renuncia. Pérdida 
de la nacionalidad. Sanción disciplinaria de separación del servicio. Pena de inhabilitación absoluta o especial. 
Jubilación. Rehabilitación.

39. La responsabilidad de los funcionarios públicos. Procedimiento sancionador. Principios rectores. 
Procedimiento. Principio non bis in ídem. Delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio de su 
cargo. 

40. Derechos de los funcionarios públicos de la administración local: Naturaleza. Derecho al cargo. 
Permisos, licencias y vacaciones. Tratamientos, honores y recompensas. La carrera administrativa.

41. Derechos de los funcionarios públicos de la administración local: Seguridad Social. Jornada Laboral. 
Protección en el ejercicio del cargo, derecho de información y de participación.

42. Sistemas de estructuración de la carrera administrativa. Principios informadores y modalidades. 
Desarrollo de la carrera administrativa en la normativa vigente.

43. Retribuciones de los funcionarios. Principios. Conceptos retributivos. Indemnizaciones por razón del 
servicio. Reconocimiento de servicios prestados.

44. Personal eventual: Concepto. Nombramiento. Funciones. Publicidad. Retribución. Incompatibilidad. 
Dependencia. Cese. Seguridad Social y protección por desempleo. 

45. Personal interino: Concepto. Procedimiento de selección. Situaciones de los funcionarios interinos. 
Derechos y deberes de los funcionarios interinos. Licencias y permisos. Seguridad Social. Retribuciones. Derecho 
a la carrera administrativa. Deberes. Incompatibilidades. Cese. 

46. De la salud de los funcionarios. Los comités de seguridad y salud, de los delegados de prevención, 
de las medidas de protección contra el acoso laboral y la violencia de género. 

47. La evolución de las Comunidades Europeas: Antecedentes, nacimiento y objetivos. La política 
regional comunitaria. Los Fondos Estructurales. Participación española en los Fondos Estructurales. La cohesión 
económica y social. Fondo Social Europeo. 

Apartado B.
1. Del régimen de ejercicio del derecho de reunión y participación. Derecho de sindicación y acción 

sindical Derecho de representación, y órganos de representación de los funcionarios. Procedimiento de elección 
de representantes. Los Delegados de Prevención.

2. La negociación colectiva. Concepto y configuración. Unidades de negociación. Materias negociables. 
Alternativas al desacuerdo. Impugnación de pactos y acuerdos. 

3. Conflictos. Medidas de conflicto. Derecho a la huelga y servicios básicos. 
4. Retribuciones de los funcionarios interinos, funcionarios en prácticas, personal eventual y personal 

laboral. Las indemnizaciones por razón de servicio. 
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5. La administración y la gestión de los Recursos Humanos. La gestión estratégica de Recursos 
Humanos. El proceso de planificación estratégica. El plan estratégico. El proceso de toma de decisiones. Los 
planes de mejora. 

6. Derecho del trabajo. Concepto y fines. Fuentes del ordenamiento jurídico laboral. Aplicación e 
interpretación de las normas laborales: principios de ordenación. 

7. El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza jurídica. Trabajos exceptuados y excluidos. Los sujetos 
del contrato de trabajo. Sucesión empresarial.

8. Modalidades del contrato de trabajo. Contrato indefinido. Contratos temporales. Especial referencia a 
la problemática del personal indefinido no fijo. 

9. Obligaciones del empleador: Ocupación efectiva, salario. Garantías salariales Obligaciones de 
Seguridad Social. Prevención de riesgos laborales. 

10. El poder de dirección del empleador: modificación Sustancial de las condiciones de trabajo. La 
Movilidad Geográfica: traslados y desplazamientos. 

11. La potestad de autoorganización de la Administración. Movilidad funcional: Concepto, supuestos y 
límites. Clasificación profesional: Grupos y Categorías profesionales. 

12. La Suspensión del contrato de trabajo. Causas y Efectos. Permisos del personal laboral. 
13. Tiempo de Trabajo: Jornadas ordinaria y especiales. Ampliación y limitación. Horario. Trabajo 

nocturno. Las Horas extraordinarias. Tiempo de descanso y vacaciones. 
14. Las situaciones administrativas del personal laboral. Normativa aplicable. La excedencia. 
15. Régimen disciplinario del personal laboral. El principio non bis in idem. 
16. Extinción del contrato de trabajo. Causas. Despido disciplinario. Despido colectivo. Extinción por 

causas objetivas. Expediente de regulación de empleo (ERE).
17. Representación y participación de los trabajadores en la empresa: la representación unitaria y 

sindical. Competencias, garantías. Procedimiento de elección. 
18. Negociación colectiva. Concepto. Proceso de la negociación colectiva. Fases de la negociación 

colectiva.
19. Convenios colectivos. La fuerza vinculante de los convenios colectivos Convenios estatutarios y 

extraestatutarios. Novedades de la reforma laboral en materia de convenios colectivos.
20. Los conflictos colectivos: formalización y resolución. El derecho de huelga. El cierre empresarial. 

Otras formas de conflicto colectivo.
21. El proceso laboral. Principios y especialidades. Reclamación previa. Demanda. Conciliación judicial 

y juicio.
22. Proceso laboral ordinario y modalidades procesales. Especial referencia al proceso de despido. 
23. Régimen de recursos en el orden jurisdiccional social. Recurso de suplicación. Recurso de casación. 

Recurso de casación para la unificación de doctrina. Recurso de revisión. 
24. La ejecución laboral. Ejecución definitiva. Ejecución provisional. Especial referencia a materia de 

despidos. 
25. El sistema de Seguridad Social: Evolución histórica. Características. Normativa vigente. Estructura 

del Sistema. 
26. La gestión de la Seguridad Social. Entidades Gestoras de la Seguridad Social. Tesorería General de 

la Seguridad Social. Las entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. Especial referencia a las 
funciones colaboradoras de las entidades locales en la gestión de la Seguridad Social. 

27. Los actos de encuadramiento Afiliación, altas y bajas. 
28. La financiación de la Seguridad Social. La cotización a la Seguridad Social. Cuotas, bases y tipos de 

cotización. 
29. La acción protectora de la Seguridad Social. Contingencias protegidas. Accidente de trabajo. 

Enfermedad profesional. Enfermedad común. Accidente no laboral. Las restantes contingencias. 
30. Prestaciones de la Seguridad Social I. Clases. Requisitos. Cuantía, Incompatibilidades. Garantías. 

Gestión. Responsabilidad. Recargo en caso de accidente o enfermedad profesional. 
31. Prestaciones de la Seguridad Social II. Incapacidad temporal, invalidez y sus grados. 
32. Prestaciones de la Seguridad Social III. Maternidad. Paternidad. Riesgo durante el embarazo. Riesgo 

durante la lactancia natural. Prestaciones familiares de la Seguridad Social.
33. Jubilación. Especial referencia a la jubilación anticipada y parcial. Muerte y supervivencia. 
34. Prevención de Riesgos Laborales. Evaluaciones de riesgo. Delegado de Prevención. Comités de 

Seguridad y Salud. Servicios de Prevención.
35. Gestión de la prevención de riesgos laborales. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Formación, información y comunicación.
36. Derechos y Obligaciones del empleador en materia de Seguridad y Salud Laboral. 
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37. Derechos y obligaciones de los trabajadores en materia de Seguridad y Salud Laboral. 
38. Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 

personas trabajadoras (BOE núm. 266 del sábado 6 de noviembre de 1999).
39. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Incidencia 

de la Ley 3/2007, de 22 de marzo en el ordenamiento jurídico español.
40. Las políticas públicas de igualdad de oportunidades. Transversalidad de género: concepto de 

Mainstreamig. Políticas de igualdad del Ayuntamiento de Linares. Significado y alcance de los Planes de Igualdad 
en la Administración Local.

41. Liderazgo, Motivación y Dirección de Equipos. Evaluación del Desempeño. La gestión de competencias 
de los Recursos Humanos. 

42. Conceptos de Planificación estratégica y su aplicación al sector público. Diseño de funciones y 
puestos en la Administración.

43. Gestión de la calidad en las Administraciones públicas. La Responsabilidad Social Corporativa 
aplicada en la Administración Local.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 24 de julio de 2013, de la Notaría de don Miguel Olmedo Martínez, de venta 
extrajudicial de la finca que se cita. (pp. 20��/2013).

Miguel Olmedo Martínez, Notario de Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en Málaga, y despacho 
en calle Hilera, núm. 5, 2.º, 29007.

Hago saber

Que se han iniciado, ante mí, los trámites para la venta extrajudicial por medio de subasta a instancia de 
la Entidad mercantil «Banco Español de Crédito, S.A.», ahora «Banco Santander, S.A.», sobre la siguiente finca 
hipotecada:

Urbana: Finca numero ciento ochenta y uno. Vivienda situada en planta primera izquierda, de la casa 
número 21, de la calle Eugenio Gross, de Málaga. Tiene una superficie construida de setenta y cinco metros con 
cuarenta y un decímetros cuadrados. Está compuesta de cocina-estar, tres dormitorios, vestíbulo, lavadero y 
aseo. Linda: frente, con rellano de escalera y vivienda de la planta primera derecha de la misma casa; derecha, 
entrando, calle Eugenio Gross; izquierda, patio o jardín; y fondo, vivienda de la planta primera derecha de la casa 
número 23 de la misma calle Eugenio Gross.

Cuota: 12,50.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número Seis de Málaga, al folio 61, tomo 2.611, libro 827, 

finca número 6.672.
Tiene referencia catastral 1955502UF7615N0003ZK.
Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor del demandante, en la inscripción 9.ª, ampliada y 

modificada por las inscripciones 11.ª, 12.ª y 13.ª

Las bases de la subasta son las siguientes:

1. La subasta tendrá lugar en la Notaría sita en Málaga, calle Hilera, núm. 5, 2.º, Edificio Santander II,  
C.P. 29007, el próximo día 30 de septiembre, a las 11,00 horas, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de ciento cincuenta y cinco mil quinientos noventa y seis euros con 
cero céntimos (155.596,00 euros). Dicha cantidad cumple con lo establecido en la Ley 1/2013, de Protección a 
los deudores hipotecarios.

2. Para tomar parte en la subasta los postores deberán consignar o prestar aval bancario de una 
cantidad equivalente al 30 por 100 del tipo, debiendo presentar el resguardo de haber efectuado el depósito en 
la cuenta corriente número 0049 5200 71 2310776994, sucursal número 5200, del Banco Santander, S.A., en 
esta ciudad, calle Armengual de la Mota.

3. La documentación y la certificación registral a que se refieren los artículos 236-A y 236-B del Reglamento 
Hipotecario están de manifiesto en la Notaría de lunes a viernes de las 10 a las 14 horas, entendiéndose que todo 
licitador por el solo hecho de participar en la subasta admite y acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
quedando subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

4. La subasta se efectuará en la forma en que determina el articulo 12 del Real Decreto-ley 6/2012, de 
9 de marzo, y en la Ley 1/2013, de 14 de mayo, y en lo que no fuera incompatible por el artículo 236 del RH.

En Málaga, a veinticuatro de julio de dos mil trece.- El Notario, Miguel Olmedo Martínez.


